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ACUERDO rMpEpAC/CEE/345/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL, DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, pARA REsotvER soBRE Et
CUMPLIMIENTO A tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR
lMpEpAc/cll/g2o/2021, RELATTvo A rAS soucrTuDEs DE susTrTucróru poR

RENUNCIA A CANDIDATURAS, PRESENTADAS ANTE ESTE ORGANISMO EIECTORAL,
DURANTE Et PROCESO EIECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021, QUE TIENE

VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD.

ANTECEDENTES

1. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO EIECTORAI ORDINARIO 2020-2021. El ocho
de ogosto del oño dos mil veinle, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",
Número 5852, ó" Époco, fue publicodo lo Convocotorio emiiido por el Congreso
del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos políTicos del estodo de
Morelos, poro el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2021, poro
lo elección de los Diputodos y Diputodos ol Congreso Locol, osí como de los

integrontes de los Ayuntomientos del estodo de Morelos.

2. ACUERDO MEDIANTE Et CUAI SE MODIFICA EL CATENDARIO DE ACTIVIDADES
PARA EL PROCESO ELECTORAI IOCAI ORDINARIO RETATIVO At PTAZO PARA
EMITIR RESOTUCIóN PARA APROBAR tAS CANDIDATURAS PARA DIPUTACIONES E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. En fecho tres de obril del oño en curso. el
Consejo EsTolol Eleclorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipocìón Ciudodono, oprobó lo modificoción del colendorio de
octividodes poro el proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021, poro lo que
concedió uno prórrogo en el plozo poro lo Resolución poro oprobor los
Condidoïuros poro Diputociones e lnlegronles de los Ayunlomientos, poro
quedor en los términos que o conlinuoción se detollon:

I{ODIFICACIOTIES AL CALENDARIO FOR PRORROçA
PARA U\ APROBACIOi¡ DE LOS RËGISTROS DE CANDIDÀTOS

Obssrvâo¡on esRemitir parå su publicaeíón, lã lista de candidatos rêg¡strâdos en el
Pèriódico ûf¡cial "Tierã y L¡be¡led".
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3. APROBACION DE LAS RESOTUCIONES DE REGISTRO. El Consejo Estotol Electorol,
los Consejos Dislritoles y Municipoles, oproboron los resoluciones de

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA n srcnrrnnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ELECToRAL,

DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrótt cruoeo¡NA, pARA REsotvER soBRE
Et cuMpuMrENTo A LOS REQUERTMTENTOS ETECTUADOS MEDTANTE STMTLAR IMPEPAC/CEE /320/2021, RELATIVO A
LAs souctTuDEs DE susTtTuclóru pon RENUNCIA A CAND|DATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
EI.ECTORAL, DURANTE ET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ObseruacimesResoluciôn para aprobar las candidaturas pa¡a Áyuntãmientog
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procedencio o improcedencio de los condidoturos que fueron presentodos por
los diversos portidos políticos, cooliciones, condidoluros comunes y condidotos
independientes, poro lo elección de los Diputodos y Dipuiodos ol Congreso
Locol, por el Principio de Moyorío Relotivo y Principio de Representoción
Proporcionol, osí como de los iniegrontes de los Ayuntomientos del estodo de
Morelos, conforme lo que morco lo normotivo electorolvigente.

4. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/320/2021. El dío primero de moyo
del oño que tronscurre, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/320/2021, medionte el cuolse resuelve lo relotivo o los solicitudes
de sustitución por renuncio o condidoturos, presentodos onïe este orgonismo
electorol, durqnte el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021, que Tiene
verificotivo en lq Entidod, y que uno vez onolizodos se tuvo por oprobodos los
renuncios presentodos por los portidos políticos que solicitoron lo sustitución de
sus condidoturos por renuncio de sus postulociones primigenios.

5. Derivodo de lo onterior, el Consejo Estotol Electorol, formulo requerimiento o
los portidos políticos, siguientes: FUERZA MOREIOS, REDES SOCIAIES
PROGRESISTAS, RENOVACIóN POIíTICA MORETENSE, PODEMOS POR tA
DEMOCRÁCIA EN MOREIOS, MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL, PARTIDO

APOYO SOCIAI, PARTIDO SOCIALDEMóCRRTE DE MORELOS, FUTURO FUERZA

TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, FUERZA POR

MÉXCO, PARTIDO ENcUENTRo socIAL MoREtos, ENcUENTRo sotIDARIo,
MOVIMIENTO CIUDADANO, NUEVA AIIANZA, MORENA, ARMONíA POR MOREI.OS,

PARTIDO ACCIóN NACIONAI., HUMAN¡STA DE MORELOS, BIENESTAR CIUDADANO
y MORETOS PROGRESA, poro que en un término de VEINTICUATRO HORAS

susfituyon los condidoturos que correspondon o codo instituto político,
enlistodos en lo toblo que contiene lo identificoción de los y los condidotos que
presentoron su renuncio, APERCIBIDOS que en coso de no hocerlo dentro del
plozo concedido poro tol efecto, se procederó o lo conceloción de lo o los

condidoturos moterio del presente ocuerdo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA tr s¡cn¡rnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL,
DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActót¡ ctuotonNA, pARA REsorvER soBRE
Er cUMPUMTENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, RELATTVO A
LAs soucrTuDEs DE susTrTuctót¡ pon RENUNCTA A cANDrDAruRAs, pRESENTADAS ANTE ESTE oRcANrsMo
EIECTORAI., DURANTE Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL 2O2O-202'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE /345/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL,

DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, PARA RESOIVER SOBRE

Et cUMpUMtENTO A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE S|MILAR TMPEPAC/CEE /320/2021, REIATIVO A
LAS SOTICITUDES DE SUSTITUCIóN POR RENUNCIA A CANDIDATURAS, PRESENTADAS ANTE ESTE ORGANISMO
EIECTORAI, DURANTE ET PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ACUERDO TMPEPAC/CEE /345/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAt,
DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, PARA RESOLVER SOBRE

EL CUMPUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMil.AR TMPEPAC/CEE /320/2021, RELATTVO A
LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIóN POR RENUNCIA A CANDIDATURAS, PRESENTADAS ANTE ESTE ORGANISMO
EIECTORAL, DURANTE Et PROCESO ETECIORAL ORDINARIO LOCAL 2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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6. INFORME DE tAS SUSTITUCIONES PRESENTADAS. Con fecho treinto de moyo del
oño que tronscurre, o trovés del oficio IMPEPAC/DÊOyPP/488/2021, lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remite lo informoción volidodo.
derivodo de lo postuloción de condidoiuros, en cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/320/2021, mismos que se ponen o consideroción del esle Consejo
Esiotol Electorol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orTículos 4.l, frocción
V. Aportodos B y C, y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b)
y c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 23, pórrofo
primero, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí
como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; el lnstiluto Nocionol Eleclorol y el InsTituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y
locol respectivomenle, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021 , euE pREsENTA t¡ s¡cn¡r¡níA EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL,

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs y pARTrcrpAcróru cruonoeNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMpUMTENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SlMltAR TMPEPAC/CEE /32O/202'l, REIATIVO A
tAs souctTuDEs DE susnTuclóN pon RENUNCTA A cANDIDATURAS. pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANTE EI. PROCESO EIECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020.202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA

ENTIDAD.
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de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo
función electorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo,
legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod, y deslocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol23, frocción V, pónofo primero, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción
de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o Trovés del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en los iérminos
que estoblece lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Que los ortículos 116, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c),de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 y Zì del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen en su

conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el cumplimienlo de los
disposiciones constilucionoles y legoles de lo moterio electorol, gozoró de
outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles
se tomoron o Trovés de su órgono de dirección superior y deliberoción
denominodo Consejo Estoiol Eleclorol.

lll. Asimismo, el numerol ó9, frocciones lll y lV, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus

funciones en todo lo Entidod y se integro enire olros por los Consejos Distritoles
Electoroles y los Consejos Municipoles Electoroles.

lV. Por su porie, el oriículo lo, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución
Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, estoblece en su porte conducente,
que todos los personos gozorón de los derechos humonos reconocidos en lo
Constitución y en los trotodos inlernocionoles de los que el Estodo Mexicono seo
porte, osí como de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró
restringirse nisuspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio
Constitución estoblezca, y que los normos relolivos o los derechos humonos se
inierpretorón de conformidod con lo Constitución y con los trotodos
internocionoles de lo moterio fovoreciendo en iodo momento o los personos lo
protección mós omplio.

V. El oriículo 34 de lo Corto Mogno, en consononcio con el ordinol l3 de lo
Constitución PolítÌco del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estipulon en su

conjunto que son ciudodonos de lo Entidod los vorones y mujeres, que ieniendo
lo colidod de morelenses reúnon, odemós, de hober cumplido l8 oños, un
modo honesto de vivir y residon hobiiuolmente en el lenitorio del Estqdo.

Vl. De iguol monero, los numeroles 35, frocciones ly ll, de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos y 14, frocciones l, primer pórrofo y lll, de lo

AcuERDo rmpEpAc/cEE lg+s/2021, euE pREsENTA n srcnennír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt,
DEL rNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARlrcrpAcróru cruoeorNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMpUMtENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECIUADOS MEDTANTE StMil.AR TMPEPAC/CEE /320/2021 , RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuclór.r pon RENUNCTA A CANDTDATURAS. pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAI, DURANTE Et PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O-202'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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Constilución PolítÌco del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblecen
integrolmente que es un derecho ciudodono votor en los elecciones populores
y poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de
elección populor, deberó tener los colidodes que estoblezco lo ley, y que el
derecho de solicitor el registro de condidotos onte lo outoridod electorol
corresponde no solo o los portidos políticos sino tombién o los ciudodonos y los
ciudodonos que soliciten su regisiro de monero independiente y cumplon con
los requisitos, condiciones y términos que delermine lo legisloción oplicoble y
relotivo.

Vll. De iguol modo, los ortículos ì 15, pórrofo primero, frocción l, pónofos prìmero
y segundo de lo Constitución Político Federol; 25, numeral 1,26, numerol 2, 27,
numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23,
pórrofos primero, tercero frocción lV, I 12, de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; I l, 17, 18 del Código de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; I de lo Ley Orgónico poro
el Congreso del Estodo de Morelos; refieren de formo integrol que los esiodos
odoptorón, poro su régimen inierior, lo formo de gobierno republicono,
representotivo, democrólico, loico y populor, teniendo como bose de su división
teniloriol y de su orgonizoción políiico y odministrotivo, el municipio libre.

Derivodo de ello, codo Municipio seró gobernodo por un Ayunlomiento de
elección populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y
el número de regiduríos y sindicoturos que lo ley deiermine, de conformidod con
el principio de poridod. Lo competencio que esto Constitución olorgo ol
gobierno municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no
hobró outoridod Ìntermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo

Asímismo, que Los Constituciones de los estodos deberón estoblecer lo elección
consecutivo poro el mismo corgo de presidentes municipoles, regidores y
síndicos, por un período odicionol, siempre y cuondo el periodo del mondoto
de los oyuntomientos no seo superior o lres oños. Lo posiuloción sólo podró ser
reolizodo por el mismo portido o por cuolquiero de los portidos integrontes de lo
coolición que lo hubieren posïulodo, solvo que hoyon renunciodo o perdido su
militoncio ontes de lo mitod de su mondoto.

Vlll. Por su porte, los ortículos I 1ó, pórrofos primero y segundo, frocciones ll y lV,
incisos k) V p), de lo Constitución Político Federol; 25, parrofo I y 2ó, numerol l,
27, numeroles I y 2, y 28 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles;20,21,23, parrofos segundo, cuorto, quinto y frocción |V,24,30, 57,
59 y 1 12, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I l,
12, 13, 14, 15 y 1 9, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro
el Estodo de Morelos; i de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo de
Morelos; refieren de formo integrol que el poder público de los estodos se
dividiró, poro su ejercicio, en Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, y no podrón reunirse
dos o mós de estos poderes en uno solo persono o corporoción, ni depositorse
el legislotivo en un solo individuo; en ese sentido se considero oportuno

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA rr s¡cn¡rrníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr,
DEL tNsTtTUro MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctpAclóH cluotoeNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMpHMtENTO A LOS REQUERTMIENTOS EFECTUADOS MEDTANTE STMTLAR rMpEPAC/CEE /32O/2021, RETAilVO A
rAs soucrTuDEs DE susTrTucróN pon RENUNcTA A cANDTDATURAs. pREsENTADAs ANIE EsTE oRGANrsMo
ETECTORAL, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO I.OCAI 2020.2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENÏIDAD.
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estoblecer que el ejercicio del Poder Legislotivo del Estodo, en su integroción
seró ol proporcionolmente ol número de hobitontes; deposiióndose este, en
nuesiro coso, en uno Asombleo denominodo Congreso del Esiodo de Morelos,
integrodo por 20 Diputodos, con sus respectivos suplenles, de los cuoles, I 2 serón
electos en iguol número de distritos uninominoles, según el principio de moyorío
reloiivo, y I diputodos electos según el principio de representoción proporcionol,
es doble precisorse que el Poder Legislotivo se renovoró codo tres oños,
instolóndose el dío 0l de septiembre del oño de su renovoción.

lX. Refieren los dispositivos 9, primer pórrofo, 34, 35, frocciones l, ll, lll y Vl y 3ó,
frocción lll de lo Constitución Político Federol, que no se podró coortor el
derecho de osociorse o reunirse pocíficomente con cuolquier objeto líciio;
solomente los ciudodonos de Io Repúblico podrón hocerlo poro tomor porie en
los osuntos políticos del poís. Son ciudodonos de lo Repúblico los vorones y
mujeres que, teniendo lo colidod de mexiconos, reúnon, odemós, los siguientes
requisitos, hober cumplido l8 oños, y lener un modo honesto de vivir. Son
derechos del ciudodono:

o Votor en los elecciones populores.
o Poder ser votodo poro todos los corgos de elección populor, teniendo los

colidodes que estoblezco lo ley. El derecho de solicitor el registro de
condidotos onte lo outoridod electorol corresponde o los portidos
políticos osí como o los ciudodonos que soliciten su regisTro de monero
independienie y cumplon con los requisitos, condiciones y términos que
determine lo legisloción.

o Asociorse individuol y libremente poro tomor porie en formo pocífico en
los osuntos políficos del poís.

o Poder ser nombrodo poro cuolquier empleo o comisión del servicio
público, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley.

Son obligociones del ciudodono de lo Repúblico

Votor en los elecciones y en los consultos populores, en los términos que
señole lo ley.

X. Conforme con el precepto 7, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimienlos Electoroles, estoblece que votor en los elecciones constituye un
derecho y uno obligoción que se ejerce poro integror órgonos del Eslodo de
elección populor. Tombién es derecho de los ciudodonos y obligoción poro los
portidos políticos lo iguoldod de oportunidodes y lo poridod entre hombres y
mujeres poro tener occeso o corgos de elección populor.

Xl. De ocuerdo con lo eslipulodo por los ordÌnol 232, numerol 3, de lo Ley
Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles, simultóneomenie
estoblecen que son obligociones de los portidos políticos promover y gorontizor
lo poridod entre los géneros en lo postuloción de condidoturos o corgos de

AcuERDo tmpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n secn¡ranín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAt EtEcToRAr.
DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARncrpAqón ctuo¡otNA, pARA REsorvER soBRE
Et CUMPTIMIENIO A tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /320/2021, RETATIVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTucróru pon RENUNcTA A cANDTDATURAS, pRESENTADAs ANTE EsTE oRGANrsMo
EIECTORAI. DURANTE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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elección populor pqro lo inlegroción de los plonillos de Ayuntomienlos y de los
Alcoldíos

Xll. Por su porte, el ordinol 232, numerol 4, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Elecloroles, el lnstituto Nocionol Electorol y los Orgonismos
Públicos Locoles, en el ómbilo de sus competencios, tendrón focultodes poro
rechozor el regislro del número de condidoturos de un género que excedo lo
poridod. fijondo ol portido un plozo improrrogoble poro lo sustitución de los
mismos. En coso de que no seon sustituidos no se oceptorón dichos registros.

Xlll. EI ortículo 234, numerol l. de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, se estoblece que los listos de representoción
proporcionol se integrorón por fórmulos de condidolos compuesTos codo uno
por un propietorio y un suplente del mismo género, y se ollernorón los fórmulos
de distinto género poro gorontizor el principio de poridod hoslo ogotor codo
lislo.

XlV. Por su porle, el ortículo ì4, del Código Eleclorol locol, dispone que el eslodo
de Morelos se divide en doce distrilos elecToroles uninominoles. determinodos
por el lnsiituto Nocionol, de ocuerdo o su focultod contenido en el ortículo 214,
numerol l. de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

En ese sentido, el Consejo Generol del lnsiitulo Nocionol Eleclorol, con fecho
veintiocho de ogosto del oño dos mil diecisiefe, emiTió el ocuerdo
INE/CG3ZOl2O1Z, medionte el cuol oprobó lo demorcoción territoriol de los

distritos electoroles uninominoles locoles en que se divide el Estodo de Morelos y
sus respectivos cobeceros dislritoles, o propuestc de lo Junlo Generol Ejecutivo,
en los términos siguientes:

XV. Por su porte los ortículos 3, numerol 4 de lo Ley Generol de Portidos Políticos
y 23 pôrrafo segundo y cuorto de lo Constiiución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, determino que codo porlido político delerminoró y horó
públicos los criterios poro goroniizor lo poridod de género en los condidoturos o
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legisloturos federoles y locoles; por lo que en coso de incumplimienlo o esto
disposición serón ocreedores o los sonciones que estoblezcon los leyes en lo
moterio.

De tol monero, que el dispositivo de lo legisloción locol, estoblece que los
fórmulos de los condidotos o DiputCIdos ol Congreso del Estodo tonto de
moyorío relotÌvo; osí como, de represenioción proporcionol, y que estorón
compuestos codo uno por un Propietorio y un Suplente ombos del mismo
género.

En el coso de condidolos de moyorío relotivo ol Congreso del Estodo, y con el
objeto de gorontizar la poridod de género, lo mitod de los distritos se integroró
con condidotos de un género diferente. Por ningún molivo, se odmitirón criierios
que tengon como resultodo que olguno de los géneros le seo osignodos
exclusivomenle oquellos distritos en los que el portido hoyo obtenido los
porcenlojes de votoción mós bojos en el proceso electorol onterior.

Codo instituto políÌico delerminoró y horó públicos los criterios poro gorontizor
lo poridod de género en los condidoturos o Legislodores Locoles, mismos que
serón objetivos y osegurondo los condiciones de iguoldod entre géneros.

XVl. El dispositivo 25, de lo Consiitución Político locol, en correloción con el
ortículo 1 I del Código Electorol vigente en el EsTodo y 23 del Reglomento poro
el registro de condidotos o corgos de elección populor, precison los requisitos
poro ser Dipulodo propietorio y suplente, mismos que se enuncion o
conlinuoción:

o Ser morelense por nocimienlo o con residencio efectivo de
tres oños onleriores o lo fecho de lo elección, en pleno goce
de sus derechos como ciudodono del estodo.

o Tener uno residencio efectivo por mós de un oño onterior o
lo elección del Distrilo que represente, solvo que en un
Municipio existo mós de un Distrito Electorol, coso en el cuol
los condidolos deberón ocredÌtor dicho residencÌo en
cuolquier porte del Municipio de que se trote;

o Ser ciudodono del Esiodo en ejercicio de sus derechos y estor
inscriio en el Registro Federol de Electores, contondo con
credenciol poro votor octuolizodo; y

o Hober cumplido 2l oños de edod

Poro poder figuror en los lisios de los circunscripciones electoroles plurinominoles
como condidoio o diputodo, se requiere odemós de los requisitos
comprendidos en los frocciones l, lll y lV, Tener uno residencio efectivo dentro
del Estodo por mós de un oño onterior o lo fecho de lo elección.
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Lo vecindod no se pierde por ousencio en el desempeño de los corgos públicos
de elección populor.

XVll. Ahoro bien, el precepto legol 26 de lo Constitución Político del Estodo,
refiere que no podrón ser diputodos los ciudodonos que ocupen los siguientes
corgos:

ll El Gobernodor del Estodo, yo seo con corócter de interino,
susTituto o provisionol, no podró ser eleclo poro el período
inmedioto de su encorgo, oun cuondo se sepore definiiivomenle
de su puesto;

al Los Mogistrodos Electoroles o los Secretorios del Tribunol Electorol
del Eslodo de Morelos, solvo que se seporen del corgo tres oños
ontes de lo fecho de inicio del proceso electorol de que se trote;

¡, Los Secretorios o Subsecretorios de Despocho, el Fiscol Generol
del Estodo de Morelos. los Fiscoles y Fiscoles Especiolizodos, los
Mogistrodos del Tribunol Superior de Jusïicio, del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos y de lo Solo
Especiolizodo en Justicio Penol poro Adolescentes. los Jueces de
Primero lnstoncio, los Agentes del Ministerio Público, los
odministrodores de rentos Eslotoles o Municipoles, los Delegodos
o equivolenles de lo Federoción, los miembros del Ejército en
servicio octivo y los Jefes o Mondos Superiores de Policío de
Seguridod Público Estotol o Municipol y los presidentes
municipoles. osícomo quienes ocupen un corgo de dirección en
los gobiernos federol, estotoly municipol o ejerzon bojo cuolquier
circunstoncio los mismos funciones, los tilulores de los orgonismos
públicos oulónomos, solvo que se seporen del corgo ciento
ochenlo díos ontes del dío de lo fecho de lo elección. Los
Diputodos que pretendon ser reelectos, podrón optor por no
sepororse de su corgo, en términos de lo normolivo oplicoble;

ri ... y los Comisionodos del lnsliluto Morelense de lnformoción
Público y Estodístico, oún sise seporon de sus funciones, conforme
o lo dispuesto en el ortículo 23 de lo presente Constitución;

n Quienes pertenezcon ol Servicio Profesionol Electorol. solvo que
se seporen del corgo tres oños onles de lo fecho de inicio del
proceso electorol de que se trote;

tr Los Diputodos Locoles que pretendon su reelección y hoyon sido
postulodos por un Porlido Político o Coolición distintos ol que los
postuló, osí como los que hobiendo sido condidoios
independientes seon propuestos por un Portido o Coolición, en
términos de lo dispueslo por el ortículo 24 de esto Consliiución.
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t r Los que hoyon iomodo porte directo o indirectomente en olguno
osonodo, motín o cuortelozo;y

U Los ministros de cuolquier culto, solvo que hubieren dejodo de
serlo con lo onticipoción y en lo formo que estoblezco lo Ley
Reglomentorio del Artículo 

,ì30 de lo Constiiución Federol.

Xvlll. Ahoro bien, los numeroles 109 frocciones l, ll, lll, del Código de lo moterio,
en reloción con el ortículo 5 del Reglomento poro el registro de condidotos o
corgos de elección populor y I de lineomienfos pcuc, el Regisfro de
Condídoluros o Corgos de Elecció n Populor del Proces o Eleclorol 2020-2021 en
el Esfodo de Morelos, estoblecen que los Consejos Distritoles Electoroles, son
órgonos compeientes poro oplicor los disposiciones normotivos en moterio
electorol, o efeclo de cumplir el desorrollo y preporoción del proceso electorol
en el distrito electorol correspondiente; por lo que deberón registror o los
condidotos o Diputodos de moyorío relotivo; osimismo deberón dictor los
resoluciones sobre los peticiones que les formulen duronte el proceso electorol
y que seon de su competencio.

XlX. Por su porte, el ordinol 15, del Código de Insiiiuciones y Procedimientos
Elecloroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que poro lo elección de
Diputodos, odemós de los distritos electoroles uninominoles, existiró uno
circunscrioción olurínominol. constituido oor todo lo Entidod. en lo oue serón
elecfos ocho dioulodos seoún el orincioio de reoresentoción orooorcionol. o
trovés del sislemq de Iisto estolol, inleqrodo por hosto ocho condidotos
propietorios v sus respectivos suplentes por codq portido político contendiente.

XX. Ahoro bien, el orlículo 112, de lo Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, determino que codo Municipio seró gobernodo por un
Ayuntomiento de elección populor direclo, integrodo por un Presidente o
Presidento Municipol, un Síndico y el número de Regiduríos que lo Ley deiermine,
de conformidod con el principio de poridod de género, debiendo ser poro
codo Municipio proporcionol ol número de sus hobitontes y nunco menor de
tres Regidores.

El Presidenle Municipol y el Síndico serón electos conforme ol principio de
moyorío relotivo;y los Regidores serón electos por el principio de representoción
proporcionol.

Por codo Presidente Municipol, Síndico y Regidores propietorios, se elegiró un
suplente.

Los Portidos Políticos deberón postulor uno fórmulo de condidotos o Presidente
y Síndico; los Portidos Políticos deberón postulor lo listo de RegÌdores en número
iguol ol previsto poro ese Municipio en lo normotÌvidod respectivo.

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA n secnrrrnía EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAL,
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Poro lo osignoción de Regidores se estoró ol principio de cociente noturoly resto
moyor, de conformidod como lo estoblezco lo ley electorol.

Los Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de los Ayuntomientos. por
elección directo, podrón ser reelectos únicomente poro un período odicionol
de geslión consecutivo. Los personos que por elección indirecto, o por
nombromiento o designoción de olguno outoridod desempeñen los funciones
propios de toles corgos, cuolquiero que seo lo denominocÌón que se les dé,
podrón ser reelectos poro el período inmedioio. Todos los representontes
populores ontes mencionodos, cuondo lengon el corócier de propietorios,
podrón ser reeleclos poro el período inmedioto con el corócter de suplentes, los
que tengon el corócter de suplenies, podrón ser electos poro el período
inmedioto como propietorios o menos que iengon olguno couso de exclusión
por hober sido reelectos en el período consfitucionol estoblecido. Lo postuloción
sólo podró ser reolizodo por el mismo Portido o por cuolquiero de los Portidos
integrontes de lo coolición que los hubieren postulodo, solvo que hoyon
renunciodo o perdido su militoncio ontes de lo milod de su mondoto.

Elejercicio de los Ayuntomientos elecios seró de tres oños, inicioró uno de enero
del oño siguiente de lo elección y concluiró el treinto y uno de diciembre, solvo
lo que dispongo esto Constiiución y lo normotividod oplicoble poro el coso de
elecciones exïroordinorios.

Los Presidentes Municipoles, los Síndicos y los Regidores, osí como los demós
servidores públicos municipoles que determine lo Ley de lo moterio, deberón
cumplir con lo presentoción oporiuno de sus declorociones potrimonioles onle
el Congreso del Estodo, en los términos del Arfículo 133-bis de esto Conslitución.

XXl. Por su porte, los numeroles I I l, de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, y 5 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo, disponen
que el esiodo de Morelos, poro su régimen interior poro su régimen interior, se
divide en los siguienies municipios libres: Amocuzoc, Atlotlohucon, Axochiopon,
Ayolo, Cooieielco, Cootlón del Río, Cuoullo, Cuernovoco, Emiliono Zopolo,
Hueyopon, Huiïziloc, Jonietelco. Jiutepec, Jojutlo, Jonocolepec de Leondro
Volle, Mozoiepec, Miocotlón, Ocuituco, Puenie de lxtlo, Temixco, Temooc.
Tepolcingo, Tepoztlón, Tetecolo, Tetero del Volcón, Tlolnepontlo, Tloltizopón de
Zopoto. Tloquiltenongo, Tloyocopon, Totolopon. Xochitepec. Xoxocotlo,
Youtepec, Yecopixilo, Zocotepec y Zocuolpon de Amilpos.

XXlf . En ese sentido y de conformidod con Io dispuesto en los ortículos 17 y l8 de
lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, el número de Regidores que
corresponde o codo Municipio del Estodo de Morelos es el siguiente:

tl Once regidores: Cuernovoco;

I Nueve regidores: Cuoullo y Jiutepec;
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il Siete regidores: Ayolo, Emiliono Zopolo, Temixco, Xoxocotlot y Youtepec;

ll Cinco reg¡dores: Axochiopon, Jojutlo, Puente de lxtlo, Tepoztlón,
Tloltizopón de Zopolo, Tloquiltenongo, Xochitepec, Yecopixtlo y
Zocotepec, y

il Tres regidores: Amocuzoc, Allotlohucon, Cooletelco2, CootlÓn del Río,

Hueyopon3, Huitziloc, Jontetelco, Jonocotepec de Leondro Volle;
Mozotepec, Miocoilón, Ocuiiuco, Temooc, Tepolcingo, Tetecolo, Tételo
del Volcón, Tlolnepontlo, Tloyocopon, Totolopon y Zocuolpon de Amilpos

XX¡ll. Por su porie los ortículos 3, numerol 4 de lo Ley Generol de Portidos Políticos
y 23 porcofo tercero de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, deiermino que codo portido político determinoró y horó públicos los

criterios poro gorontizor lo poridod de género en los condidoturos en lo
inïegroción de los Ayunlomientos y de los Alcoldíos; éstos deberón ser objetivos
y oseguror condiciones de iguoldod sustontivo entre mujeres y hombres.

Por lo que en coso de incumplimiento o esto disposición serón ocreedores o los
sonciones que esToblezcon los leyes en lo moterio.

De lol monero, que el dispositivo de lo legisloción locol, estoblece que los
porlidos políticos y condidotos independientes deberón postulor uno plonillo
con condidoturos o lo presidencio municipol, sindicoturo, y regiduríos. Lo plonillo
deberó olternor los géneros desde lo presidencio municipol hosto lo último
regidurío. Los portidos políticos no podrón posiulor condidotos de un mismo
género en mós de lo miiod de sus condidoturos o Presidencios Municipoles si el
número de sus condidoturos es por o en mós de lo mitod mós uno en coso de
condidoturos impores. En ningún coso se odmitirón criterios que tengon como
resultodo que o olguno de los géneros le seon osignodos exclusivomenie
oquellos condidoturos o presidencios municipoles en los que el poriido hoyo
obtenido los porcentojes de votoción mós bojos en el proceso electorolonterior.

l Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos; elegiró o sus outoridodes municipoles bojo su sistemo
normolivo inlerno, con bose o sus usos y costumbres; en términos de lo previslo por el ortículo 25
de los Lineomientos poro el regisTro y osignoción de condidoturos indígenos que porliciporón en
el Proceso Eleclorol 2020-2021 en el que se elegirón Dipulodos Locoles ol Congreso del Estodo e
inlegrontes de los Ayunlomientos, en cumplimienlo o lo senlencio SCM-JDC-88/2020, y sus
ocumulodos, dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción.

2 Municipio lndígeno de Coqtetelco, Morelos; elegiró o sus outoridodes municipoles bojo su sislemo
normotivo inlerno, con bose o sus usos y cosllmbres; de conformidod con lo señolodo en el
numerol 25, de los Lineomientos en moterio indígeno.

3 Municipio lndígeno de Hueyopon, Morelos; elegiró o sus ouloridodes municipoles bojo su sistemo
normotivo inlerno, con bose o sus usos y costumbres; conforme o lo dìspueslo en el ortículo 25, de
los Lineomientos onfes citodos.
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XXIV. El dispositivo I lZ de lo Constitución Políiico locol. en correloción con el
ortículo ll del Código Electorol vigente en el Estodo, precison los requisitos de
elegibilidod poro ser miembro de un Ayunlomiento mismos que se ciion o
coniinuoción:

Ser morelense por nocimiento o con residencio efeciivo de tres oños
onteriores o lo fecho de lo elección, en pleno goce de sus derechos
como ciudodono del estodo;

a Tener veintiún oños cumplidos; excepto poro los corgos de
Presidente Municipoly Síndico, en los cuoles lo edod mínimo seró de
veinticinco oños cumplidos ol dío de lo elección;

Sober leer y escribir;

No ser ministro de olgún culto, solvo que hubiere dejodo de serlo
con lo onticipoción y en lo formo que estoblezco lo ley
reglomentorio del Ariículo 130 de lo Constitución Federol;

No ser Consejero Presidenie o Consejero Electorol del lnstituTo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ni
Mogistrodo del TrÌbunol Eleciorol del Estodo de Morelos, osí como
formor porte del personol directivo del Orgonismo Público Electorol
de Morelos, oún si se seporon de sus funciones, conforme o lo
dispuesto en el Artículo 23 de lo presente ConstiTución;

Tompoco podrón ser, los que tuvieren mondo de fuezo público. si

no se seporon de su corgo o puesto novento díos ontes del dío de
lo elección, excepto los miembros de un Ayuniomienio que
pretendon ser reelectos.

XXV. Los ortículos ó5, frocciones l, llly lV, y óó, frocciones l, ll y XVl, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevén que
el lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono tiene
como fines contribuir ol desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; gorontizor o los ciudodonos el
ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; y oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo osí como de
los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono; correspondiendo o éste orgonismo odministrotivo eleclorol locol
oplicor los disposiciones generoles, reglos, Iineomientos, crilerios y formotos que
le confiere lo Constiiución Federol, lo normotivo legol y los que estoblezco el
lnstituto Nocionol Electorol; gorontizondo derechos y occeso o los prerrogotivos
de los portidos políticos y condidotos;supervisondo los octividodes que reolicen
los órgonos distritoles y municipoles, duronte el proceso electorol.
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XXVI. Por su porte, el ordinol 232, numerol 4, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, el Instiluto Nocionol Electorol y los Orgonismos
Públicos Locoles, en el ómbito de sus competencios, tendrón focultodes poro
rechozor el registro del número de condidoturos de un género que excedo lo
poridod, fijondo ol portido un plozo improrrogoble poro lo sustitución de los
mismos. En coso de que no seon sustituidos no se oceplorón dichos registros.

XXVll. De iguol modo el ortículo 28, frocciones l, XXIX y XLIV, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon
que son otribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,
desorrollo y vigiloncio de los procesos elecioroles, cuidondo su odecuodo
funcionomiento de los orgonismos elecloroles, poro lo que deberón dictor todos
los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones
normotivos en el ómbilo de su competencio; osimismo le corresponde regislror
los condidoturos o Gobernodor, Diputodos de moyorío relotivo ol Congreso, los
listos de osiqnoción de los cqndidotos o Diputodos por el principio de
represenloción proporcionol, y en su coso, registror supletoriomente los
condidoTuros o Dipulodos por principio de moyorío reloiivo, osí como o
miembros de los oyuntomientos.

XXVlll. Prevé el ortículo 181, del Código comiciol vigente que los portidos
políticos sólo podrón incluir en lo listo de condidotos o diputodos de
representoción proporcionol hosto dos personos que seon condidotos de
moyorío relotivo. Los institulos políticos podrón registror listo de condidotos de
represenloción proporcionol, siempre y cuondo hubiesen obtenido el regislro de
condidotos o Diputodos de moyorío relotivo, por lo menos en los dos terceros
portes de los Distritos uninominoles del Estodo. Lo listo de representoción
proporcionol se iniegroró intercolondo uno o uno, condidoturos de ombos
géneros.

A su vez, los fórmulos de condidotos, propietorios y suplenies, deberón ser del
mismo género.

Y que los portidos polílicos podrón registror listo de condidotos de
represenioción proporcionol, siempre y cuondo hubiesen obtenido el regisiro de
condidoios o Diputodos de moyorío relotivo, por lo menos en los dos terceros
porles de los distritos uninominoles del Estodo, de monero directo, porticipondo
en coolición o en condidoturos comunes.

XXIX. De iguol formo, el numerol 
.l03 

del Código Electorol Locol, refiere que o los
Consejos Distritoles y Municipoles les corresponde lo preporoción y desorrollo de
los procesos electoroles ordinqrios en su coso extroordinorios, toles órgonos
electoroles son de corócter temporol, siendo coordinodos poro su
funcionomienlo por lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense.
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XXX. Asímismo, el orlículo 105 del Código Electorol oplicoble ol presente osunlo,
determino que los Consejos Distriloles y Municipoles estorón conformodos por un
Consejero Presidenle, Cuqiro Consejeros Elecloroles, todos con derecho o voz y
voto; un Secretorio con derecho a voz y hober sido designodos por el Consejo
Estoiol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono; osí mismo codo portido político o coolición con regisÌro podró
contor con un representonte únicomente con derecho o voz.

XXXI. Ahoro bien, los numeroles I l0 frocción ll del Código de lo moterio, en
reloción con el oriículo ó del Reglomento poro el registro de condidotos o
corgos de elección populor; osí como, los disposilivos I de los lineomientos poro
el Regislro de Condidoturos o Corgos de Elección Populor del Proceso Electorol
2020-2021 en el Eslqdo de Morelos, estoblecen que los Consejos Municipoles
Electoroles, son órgonos competentes poro oplicor los disposiciones normofivos
en moterio electorol, o efecto de cumplir el desorrollo y preporoción del
proceso electorol en el municipio electorol correspondiente.

XXXll. Por su porte, los oriículos ll0, frocción l, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; y l9 de los lineomienfos
poro el Regísfro de CondÍdqturqs o Corgos de Elección Populor del Proceso
Elecloral 2020-2021 en el Esfodo de Morelos, disponen que los Consejos
Municipoles tienen competencio por conducto del Consejero Presidente, de
recibir y, en su coso, oprobor los soliciludes poro el regisiro de condidotos y
condidotos de los plonillos de los Ayuntomientos del Eslodo de Morelos,
propielorios y suplenles por medio del SERC.

Cobe precisor que el regislro de solicitudes de condidoturos o los corgos ontes
referidos se reolizoro o trovés del Sistemo EstoTol de Registro de Condidotos;
sistemo electrónico implemenlodo por el IMPEPAC poro reolizor el registro en
líneo de soliciludes de registro de condidoturos (SERC).

XXXlll. Por su porte el numerol 21, de los Lineomientos poro el Registro de
Condidqturos o Corgos de Elección Populor del Proceso Electorol202O-2021 en
el Estqdo de Morelos, deierminon que el Consejo Estotol recibiró vío electrónico
o trovés del procedimiento de regisiro en líneo los solicitudes de registro de
condidotqs y condidotos propietorios y suplentes o Dipulodos por el principio de
moyorío relotivo y los de propietorios y suplenles o los plonillos de los

Ayuntomientos, remÌtiendo o los Consejos Distritoles y Municipoles respectivos,
los soliciiudes de registro y lo documentoción presentodo, dentro del plozo de
24horos siguientes o lo recepción poro su resolución correspondienle.

En coso de imposibilidod moteriol o técnico de los Consejos Distritoles o
Municipoles Elecloroles poro sesionor, elConsejo Estotol Electorol podró oprobor
de monero supletorio los registros correspondienles.
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XXXIV. A su vez, el dispositivo legol ló3, del Código Electorol locol, deïermino
que son requisitos poro ocupor un corgo de elección populor, odemós de los
señolodos por lo Constilución Federol y lo Constitución, los siguientes:

l. Estor inscrito en el Registro Federol de Electores y contor con
Credenciol vigente poro votor;

ll. No desempeñorse como Mogistrodo Electorol, Consejero
Electorol u ocupor un corgo de dirección o en el Servicio
Profesionol Electorol Nocionol en los orgonismos electoroles, solvo
que se sepore de su corgo conforme lo esloblece lo Constiiución;

lll. No ocupor un corgo de dirección en los gobiernos federol,
estotol, municipol, ni ejercer bojo circunsloncio olguno los mismos
funciones, solvo que se sepore del corgo ciento ochento díos
ontes del dío de lo jornodo electorol, con excepción de los

dipulodos que preiendon su reelección, en cuyo coso podrón
optor por no sepororse del corgo, de ocuerdo o lo dispuesto en el
ortículo onterior, y

lV. No estor inhobilitodo por el Consejo EstoÌol por hober violodo
los disposiciones de este código en moterio de precompoños.

XXXV. Ahoro bien, el ortículo ló4 del Código de lo moterio, señolo que los
portidos polílicos, condidotos independientes o cooliciones, deberón cumplir
estrictomenle con los disposiciones que los Consiiiuciones Federol y locol; osí
como este Código, en molerio de poridod de género.

XXXVI. Así mismo, el dispositivo legol 177, segundo pórrofo, del Código Electorol
locol, y 22 de los Lineomientos poro el Registro de Condidoturos o Corgos de
Efección Populor del Proceso Electorol2020-2021 en el Eslodo de Morelos, refiere
que el plozo poro solicilor el registro de condidotos o los corgos de Dipuiodos y
oyuntomientos, se horó onte el Consejo correspondiente del 8 ol 15 de morzo
del qño de lo elección.

No obstonle lo onterior, el Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en el ómbito de sus

otribuciones previstos en lo normotivo electoroly goronte de los elecciones que
se tienen verificotivo en el estodo de Morelos; medionfe ocuerdo
|MPEPAC/CEE/146/2021, de fecho doce de mozo de dos mil veintiuno, oprobó
lo modificoción ol Colendorio Eleclorol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio
2021, rozón por lo cuol el periodo poro lo solicitud de registro de Condidoturos
poro Diputociones se modificó iniciondo el 08 ql l9 de morzo del 2021.

XXXV|l. El numerol 
.l80 del Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles

del Estodo, dispone que los portidos políticos y condidotos independientes
deberón postulor uno plonillo con condidoiuros o lo presidencio municipol,
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sindicoturo, y regidur-los. Lo plonillo deberó olternor los géneros desde lo
presidencio municipol hosto lo úliimo regidurío. Los portidos políticos no podrón
postulor condidotos de un mismo género en mós de lo mitod de sus
condidoturos o presidencios municipoles siel número de sus condidoturos es por
o en mós de lo mitod mós uno en coso de condidofuros impores.

Los condidoturos poro miembros de oyunlomienlos, se registrorón onte el
consejo municipol electorol que correspondo, por plonillos inlegrodos por
condidotos o Presidente Municipol y un Síndico propietorios y suplentes, que se
elegirón por el principio de moyorío relotivo y, en su coso, uno listo de regidores,
propietorios y suplentes en número iguol ol previslo poro ese municipio en lo
legisloción, que se elegirón por el principio de represenloción proporcionol.

De iguol formo los portidos polílicos deberón observor poro el registro de sus
plonillos de condidotos poro los 33 municipios que inlegron el Estodo de Morelos
un enfoque horizontol que consisie en que del Totol de los 33 oyuntomientos se
exijo elregistro de dieciséis condidoturos o lo presidencio municipolde un mismo
género, de iol monero que los diecisiele restontes correspondon ol género
distinto. En ningún coso se odmitirón criterios que tengon como resuliodo que o
olguno de los géneros le seon osignodos exclusivomente oquellos condidoturos
o presidencios municipoles en los que el portido hoyo obtenido los porcentojes
de votoción mós bojos en el proceso electorol onterior.

En los demós cosos, los poriidos políticos deberón regislror sus plonillos, de
conformidod con los criterios que ejemplifico lo disposición normotivo en ciio.

XXXVlll. Al respecto, el numerol I l, de los Lineomientos poro oplicor el Principio
de Poridod de género en el regislro de condidoturos poro el Proceso Eleclorql
Ordinqrio Locol 2O2O-2O21, dispone que los Portidos políticos en moterio de
poridod deberón gorontizo en todo momento:

o) Lo porticipoción de ombos géneros en condiciones de iguoldod y
equidod
b) Lo promoción de los principios de poridod y olternoncio de género
en sus convocotorios de procesos internos de selección de
condidotos y condidotos
c) Lo promoción de lo porticipoción político en iguoldod de
oportunidodes entre hombres y mujeres

XXX|X. A su vez, los numeroles el numerol 14y 15, de los Lineomientos poro
oplicor el Principio de Poridod de género en el registro de condidqturos poro el
Proceso Electorol Ordinorio locol 2020-2021, refieren por uno porte que los
Porlidos Políticos, cooliciones, condidoturos comunes y condidoluros
independientes en lo totolidod de los soliciïudes de regislro de condidotos y
condidotos o Dipuiodos y Ayuntomientos del Estodo gorontizoron lo poridod de
género en los condidoluros indígenos en codo uno de los vertientes que les
correspondo.
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Por su porte, el numerol l5 de los Lineomienios, refiere que lo totolidod de
solicitudes de regislro de condidoturos o diputociones, tonto de representoción
proporcionol como de moyorío relolivo, osí como los plonillos de los

Ayuntomientos deberón inlegrorse de monero porilorio entre los géneros y
presenlorse en fórmulos conformodos por propietorios y suplentes del mismo
género.

En el supuesto de plonillos, se deberó observor lo ollernoncio de género.

Los lislos deberón gorontizor de monero substonciol lo poridod verlicol y
horizontol.

XL. Ahoro bien, el dispositivo legol 182 del código de lo moterio, determino que
dentro de los plozos esloblecidos por el Código, los portidos políticos podrón
libremenle sustituir o los condidotos que hubiesen registrqdo.

Concluidos oquéllos, sólo por ocuerdo podró hocerse sustitución de condidotos
por couso de muerte, inhobilitoción, incopocidod o renuncio; osimismo, los
portidos políticos podrón solicitor onte el Consejo Estotol Electorol, fuero de los

cosos previslos, lo conceloción del registro de uno o vorios de sus condidotos.

Así mismo, cuondo lo renuncio del condidoto fuero notificodo por esle ol
Consejo Estolol, se horó delconocimiento del portido o coolición que lo registró
poro que procedo, en su coso, o lo sustilución. En coso de que lo renuncio seo
entregodo por el portido político ol lnsiiiuto Morelense, este solicitoró ol
renuncionte lo rotificoción de firmo y conienido, en coso de que desconozco
su firmo se iendró por no interpuesto lo renuncio.

Finolmente, poro lo corrección o sustitución, en su coso, de los boletos
electoroles, se estoró o lo dispuesto en esie Código.

XLl. Ahoro bien, el ortículo 185, frocción lV, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, relocionodo con el
numerol 45 de los lineomientos poro el Registro de Condidoturos o Corgos de
Efección Populor del Proceso Electorol2020-2021 en el Estodo de Morelos, de
monero conjunto delerminon que dentro de los quince díos siguienles ol
vencimiento del plozo de registro, los Consejos Estotol, Distriioles y Municipoles,
celebrorón sesión cuyo único objeto seró oprobor el regisiro de los condidoturos
que reúnon los requisitos estoblecidos en lo ConsTilución locoly elcitodo Código
electorol locol.

No obstonle lo onterior, debe precisorse que el Consejo Estotol Electorol del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el

ómbilo de sus otribuciones previstos en lo normoiivo electorol y goronte de los
elecciones que se fienen verificotivo en el Estodo de Morelos; medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/146/2021, de fecho doce de mozo de dos mil veintiuno, oprobó
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lo modificoción ol Colendorio Eleciorol poro el Proceso ElecTorol Locol Ordinorio
2021 , relocionodo con el periodo poro lo presentoción de lo solicitud de regislro
de Condidoturos poro Diputociones locoles e integrontes de los Ayunlomientos;
y de iguol monero, respeclo o lo resolución poro lo oproboción de condidoturos
poro Diputociones ol Congreso del Estodo de Morelos, se modificó poro inicior
del 16 de morzo ol 03 de obril del oño en curso. con poslerioridod se emilió uno
modificoción ol colendorio de octividodes en reloción con el plozo que fue
prorrogodo medionte el ocuerdo IMPEP AC / CEE/'I 84 / 2021, eslo bleciendo como
fecho poro emitir lo resolución poro oprobor los citodos condidoturos el ocho
rle ahril rlel añrr ên l.rrr<.r

XUl. Ahoro bien, como se desprende de los ortículos 28, frocción XXX y 182 del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,
el Consejo Estotol Electorol. iiene lo otribución de resolver lo relotivo o los

sustituciones de condidotos, poro lo que deberó observor el procedimiento
siguiente:

t...1
Artículo l82. Denlro de los plozos estoblecidos por
esle Código,los porlidos políticos podrón líbremente
sustituir o los condidoios que hubiesen regisïrodo.
Concluidos oquéllos, sólo por ocuerdo podró
hocerse suslitución de condidolos por couso de
muerte, inhobilitoción, incopocidod o renuncio. Los
portidos políticos podrón solicitor onte el Consejo
Estotol, fuero de los cosos previstos, lo conceloción
del registro de uno o vorios de sus condidolos.

Cuondo lo renuncio del condidoto fuero notificodo
por este ol Consejo Estotol, se horó del conocimienlo
del portido o coolición que lo regislró poro que
procedo, en su coso, o lo sustitución. En coso de que
lo renuncio seo enTregodo por el portido político ol
lnstitulo Morelense, este solicitoró ol renuncionte lo
rotificoción de firmo y conlenido, en coso de que
desconozco su firmo se tendró por no interpuesto lo
renuncio.

Poro lo corrección o sustitución, en su coso, de los
boletos electoroles. se estoró o lo dispuesto en este
Código.
i...1

Por lo onterior, uno vez concluido lo fose de registroa, los sustiiuciones de
condidotos sólo se podrón llevor o cobo por ocuerdo emitido por el Consejo

a l9 de obril de 2021
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EL CUMPUMIENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR |MPEPAC/CEE /320/2021, RETATTVO A
tAs soucrluDEs DE susTrTuctóru pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pREsENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
EIECTORAL, DURANTE EL PROCESO ETECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA
ENTIDAD.
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Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, por couso de muerfe, inhobilitoción, incopocidod o renuncio.

XUll. Derivodo o que esle orgonismo electorol, osícomo los Consejos Dislritoles
y Municipoles Elecloroles, hon oprobodo o lo presente fecho lo totolidod de los

registros presentodos por los portidos políticos, condidoturos, cooliciones y

condidoturos comunes; en consecuencio, este Consejo Estotol Electorol,
medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/320/2021, oprobó los solicitudes de susiitución
por renuncio, presenlodos e idenlificodos en lo toblo que ontecede, todo vez
que los mismos fueron rotificodos debidomenle;es que, derivodo de lo onterior,
esto outoridod odminislrotivo electorol, requirió lo sustitución de los

condidoturos motivodos por los renuncios presenlodos, poro que en un plozo

de CUARENTA Y OCHO HORAS, contodos o portir de lo notificoción del presenle

ocuerdo, susliluyeron los cqndidoturos que correspondienles o codo instituto
político requerido, APERCIBIDOS que en coso de no hocerlo dentro del plozo

concedido poro tol efecto, se procederó o lo CANCELACIóN de lo o los

condidoturos objeto del presente ocuerdo.

XUV. Ahoro bien, se procede ol onólisis de lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, odvirtiéndose que de lo
revisión efectuodo o lo documentoción que odjuntoron los Portidos Políticos por
cuonto o codo uno de los condidoturos suslituidos, por lo que se opruebon los

sustiiuciones por renuncio presentodos por los portidos políticos FUERZA

MORELOS, REDES SOCIATES PROGRESISTAS, RENOVACION POLITICA, MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAI, APOYO SOCIAI, SOCILDEMOCRATA, ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS, ENCUENTRO SOTIDARIO, MOVIMIENTO CIUDADANO, RENOVACIóN
potíilcA MoRELENSE, MORENA, ARMONIA, ACCIóN NACIONAI y FUERZA POR

mÉXICO, lodo vez que se desprende que los mismos reúnen los requisitos de
elegibilidod que estoblecen los ortículos 183 y 184 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; osícomo, los lineomientos
relotivos ol registro de condidoturos, en moterio de poridod de género, de
occiones ofirmoiivos en postuloción de condidoiuros indígenos y lineomientos
poro el registro de condidoturos con reloción o grupos vulnerobles, emitidos por
este móximo órgono de dirección, como se detollo o coniinuoción:

ADAENA JOCETYN VALERO VENEGAS quien obtuvo el regislro de
condidoÌo o Sindico Propietorio por el portido FUERZA MOREIOS,
poro porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio
de Jonocotepec, Morelos. Se informo que con fecho 2 de moyo
del2O2l presenio su escrito de renuncio y es el dío 10 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguienïe persono:

DORIBEL MERARI HIDALGO HERNANDEZ

ACUERDO IMPEPAC/CEE /345/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAL,

DEt lNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpActóru cruoeotNA, pARA RESoLVER soBRE

EL CUMpUMTENTO A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrtAR TMPEPAC/CEE /32O/2021, RELAIIVO A
tAs soUctTUDES DE susTtTuctót¡ pon RENUNcIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
ETECTORAL, DURANTE Et PROCÊSO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL2020-2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA

ENTIDAD.
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Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documenloción:

. Solicilud de registro de condidoluro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienio expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consloncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Esiodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infoniil;
. Currículum vitoe versión poro regislro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo proteslo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (fres de tres).

SANDRA ATMAZO CABRERA quien obtuvo el registro de condidoto
o 2do Regidor Propietorio por el portido REDES SOCIALES
PROGRESISTAS, poro porticipor en el proceso eleclorol 2020-2021
en el municipio de Cuoutlo, Morelos. Se informo que con fecho 12
de moyo del2O2l presento su escrito de renuncio y es el dío 12 de
moyo del 2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
suslitución por lo siguiente persono:

NAYLA CAROLINA RUIZ RODRIGUEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documenloción:

a Solicitud de regislro de condidoturo;

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021 , euE pRESENTA n secnrr¡nín EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt,
DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóH cruo¡o¡NA, pARA REsorvER soBRE
Et cUMPLtMtENTO A tOS REQUERTMTENTOS Ef ECTUADOS MEDTANTE StMttAR tMpEpAC/CEE /32O/2021, RELATTVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTucróN pon RENUNcTA A cANDTDATURAS, pREsENTADAs ANIE EsTE oRGANrsMo
EIECTORAI, DURANTE Et PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAL2020-2021. QUE TIENE VERITICATIVO EN TA

ENÏIDAD.
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o Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidqmente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro volor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridqd
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll

de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);
o Tres fotogrofíos recientes fomoño infonTil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viioe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Decloroción bojo protesto de pertenecer q un grupo vulneroble.

HORTENCIA VAZQUEZ LOZADA quien obtuvo el registro de
condidolo o 2do Regidor propietorio por el portido RENOVACIóN
POtíflCA poro porticipor en el proceso eleciorol 2020-2021 en el
municipio de Cuoutlo, Morelos. Se informo que con fecho l2 de
moyo del2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 12 de
moyo del2021 que se rotificq lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustitución por lo siguiente persono:

NADJA MERARY ALCAZAR LEANA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documenioción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

AcuERDo tmpEpAc/cEE /34s/2o21, euE pRESENTA tl secnnlnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt,
DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruororNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPUMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SlMrrAR fMpEpAC/CEE /320/2021, RELATIVO A
tAs soucrluDEs DE susTrTucróH pon RENUNcTA A cANDTDATURAs, pREsENTADAS ANTE ESTE oRGANlsMo
ETECTORAT, DURANTE Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O-202I. QUEIIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro voior con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los orlículos frocción I I / frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infoniil;

. Currículum vitqe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de tres).

FLORES SOLORIO quien obtuvo el registro de condidoto o
Presidente propietorio por el Portido MOVIMIENTO ATTERNATIVA
SOCIAI poro porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el
municipio de Jiutepec, Morelos. Se informo que con fecho 1l de
moyo del2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 13 de
moyo del2O21 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustiiución por lo siguiente persono:

JOKSAN ADONAY GAMA FTORES

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;
¡ Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo

condidqturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoio propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regislro civil;

. Copio de lo credenciol poro volor con fologrofío del condidoto
por ombos lodos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE /g4s/2o21, euE nRESENTA n srcn¡rnnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt,
DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EIECToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruorolNA, pARA REsotvER soBRE
Er CUMPUM|ENTO A rOS REQUERIMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE/32O/2O21, RELATTVO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuctót¡ pon RENUNcIA A cANDIDATURAS. pRESENTADAS ANTE ESTE oRcANtsMo
ETECTORAT, DURANTE Et PROCÊSO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O-202T, QUE TIENE VERITICATIVO EN tA
ENTIDAD,
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. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
compeiente (conforme o los ortículos frocción I 17 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de ires).

. Constoncio de Auto odscripción lndígeno

CASTREJON MARTINEZ quien obtuvo el regisfro de condidofo o
sindico propietorio por el portido MOVIMIENTO ALTERNATIVA
SOCIAL poro porticipor en el proceso eleciorol 2020-2021 en el
municipio de Jiutepec, Morelos. Se informo que con fecho l l de
moyo del2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 13 de
moyo del2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
susliiución por lo siguiente persono:

D¡ANA YONADHANDY AGUIttON ESCARENO

Ciudodono qué cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomenTe firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo consiitución Político del Esiodo de Morelos.);

o Tres foiogrofíos recientes tomoño infontil;

AcuERDo lmpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA t¡ secnrreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAL,
DEr rNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTtctpAclóH cluoeo¡NA, pARA REsorvER soBRE
Er cUMPUMTENIO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE /320/2021, RELATIVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTucróru pon RENUNCTA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANrsMo
EIECTORAI. DURANÏE ET PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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. Currículum viToe versión poro regislro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo proieslo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de lres).

TAURA HENRIQUEZ GONZALEZ quien obluvo el registro de
condidoto o Dipuiodo Plurinominol en lo Posición 0ó propieiorio
por el portido APOYO SOCIAI poro porTicipor en el proceso
electorol 2020-2021. Se informo que con fecho 13 de moyo del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío '13 de moyo del
2021 que se rotifÌco lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

DIEGO MIGUET GOMEZ HENRIQUEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de regislro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienlo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consloncio de residencio expedido por lo ouloridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo consiitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres foTogrofíos recienies tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrilo bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

ACUERDO tMpEPAC/CEE /345/2021, QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAI- ELECTORAT.,

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es y pARTrcrpAcróH cruoeoeNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMpUMtENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE STMTLAR TMPEPAC/CEE /32O/2021, RELAïrVO A
tAs souctruDEs DE susTtTuctót¡ pon RENUNCIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAs ANTE ESTE oRGANtsMo
EIECTORAI, DURANTE ET PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAI2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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ALANIS CABRERA quien obtuvo el regislro de condidoto o Diputodo
propietorio en Moyorío Relotivo por el portido FUERZA MORELOS poro
porticipor en el proceso electorol2020-2021 en el Distrito número X del
municipio de Ayolo, Morelos. Se informo que con fecho 21 de obril del
2021 presenio su escrito de renuncio y es el dío 13 de mqyo del2021
que se roiifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

GUADATUPE MORATES ROJAS

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisifos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. ' Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consioncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo consiitución Polílico del Estodo de Morelos.);

o Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrifo bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Constoncio de ocrediioción indígeno.
. Decloroción bojo prolesto de decir verdod que pertenece o un

grupo vulneroble.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA r¡ stcnmnh EJEcurvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt,
DEt tNsTtTUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclór.l cluo¡oeNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMPUMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANIE StMttAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21 , RELAT|VO A
tAs sor.rcrTuDEs DE susTrTuctóru ¡on RENUNCTA A CANDTDATURAs, pRESENTADAS ANIE ESTE oRcANrsMo
ELECÍORAT, DURANTE Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOC'AL2O2O-202I, QUE TIENE VERIIICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ANGET MORENO SANABRIA quien obtuvo el registro de condidoto o
Presidente suplente por el portido SOCIATDEMOCRATA poro porticipor
en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Tloquillenongo,
Morelos. Se informo que con fecho 15 de moyo del2O21 presenlo su
escrifo de renuncio y es el dío 15 de moyo del2021 que se rotifico lo
mismo, por lo que se reolizo lo suslilución por lo siguiente persono:

ESTEBAN CATDERON AYATA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceploción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regisfro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
compelente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro regisiro;
. Currículum viloe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (ires de tres).

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2o2r, euE pRESENTA n secnrrení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL.
DEr. rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruo¡oeNA, pARA REsorvER soBRE
EL CUMPUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMtLAR TMPEPAC/CEE /32O/2021, RELATTVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTuctót¡ pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
ETECTORAL, DURANTE Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL2020-2021. QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NUMERO i/MPEP AC / CEE / 34s / 2021.

MART¡NEZ VARGAS quien obtuvo el registro de condidoto o ler
regidorsuplente por el portido SOCIALDEMOCRATA poro porticipor
en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Tloquiltenongo, Morelos. Se informo que con fecho 15 de moyo del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 15 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

ESTEBAN CATDERON AYATA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Polílico del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes lomoño infontil;

. Currículum viioe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

. 
violencio (ires de Ìres).

MIGUEL SALDIVAR GONZALEZ quien obtuvo el registro de
condidoto o Presidente propietorio por el portido ENCUENTRO

SOCIAI MORETOS poro porticipor en el proceso electorol 2O2O-

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt,
DEt rNsTnuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcró¡.¡ ctuororNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPHMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMil.AR TMPEPAC/CEE /320/2021, REIATIVO A
tAs souctTuDEs DE susÌtTuctór{ pon RENUNCTA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANrsMo
ETECTORAT, DURANTE Et PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ÊNTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NUMERO IMPEP AC / CEE / 345 / 2021.

2O2l en el municipio de Cootlón del Rio, Morelos. Se informo que
con fecho 18 de moyo del2O21 presento su escrilo de renuncio y
es el dío l8 de moyo del2O21 que se ralifico lo mismo, por lo que
se reolizo lo sustitución por lo siguienie persono:

MARIBET ESTRADA HERNAN DEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidofuro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio ceriificodo del oclo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consfoncio de residencio expedido por lo outoridod
compeienie {conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo conslitución Polílico del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viioe versión público, y
. EscrÌto bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (ires de lres).
. Solicitud de inclusión de fotogrofío en lo boleto electorol.
. Formoto único del Sistemo Nocionol de Registro.

ESPINOZA ROJAS quien obtuvo el registro de condidoio o Sindico
propietorio por el porlido ENCUENTRO SOCIAL MORETOS poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Cootlón del Rio, Morelos. Se informo que con fecho l8 de moyo

AcuERDo lmpEpAc/cEE /s4s/2021, euE pRESENTA m s¡cn¡rnnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrcrpAcróru ctuoroaNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMpHMtENTO A tOS REQUERTMTENTOS ETECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, RELATIVO A
LAs souctTuDEs DE susTtTuclót¡ pon RENUNCIA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRcANrsMo
ELECTORAI., DURANTE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAT 2020.2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.

32 de 84

slr{0APilcAiloAn[Asl$sl5tsl$
Rt0

coAltAt¡ 0Et

PRtst0fl,ln

PROPIITARJO

lilARIE[

t5r1A0A

lttnilÀilDE



l*.

./ìtmpepact
ÞËrfllrotaqdñs tdaPmml,h.lo6tú ^fIyÞrnbi¡chnêfuàdm '/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO NUMERO t MP EP AC / CEE / 345 / 202 t

del2O2l presento su escrito de renuncio y es el dío I8 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

PEDRO GARCIA MARTINEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documenioción:

. Solicitud de registro de condidoiuro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesio;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro vofor con fotogrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente {conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes fomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de lres).

o Formoto único delSisiemo Nocionol de Registro.

CARREÑO MIRANDA quien obtuvo el registro de condidoto o
Sindico suplente por el portido ENCUENTRO SOCIAL MORELOS poro
porticipor en el proceso eleciorol 2020-2021 en el municipio de
Cootlón del Rio, Morelos. Se informo que con fecho l8 de moyo
del2O2l presenÌo su escrito de renuncio y es el dío 18 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /g4s/2021, euE pREsENTA n s¡cnrt¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt,
DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróH cruoeoeNA, pARA REsotvER soBRE
Et cuMpuMtENro A tos REQUERTMTENTOS EFÊCTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE/32O/2O21, REIATIVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrrucrót¡ pon RENUNcIA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
EIECTORAL, DURANTE Et PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE IIENE VER¡TICATIVO EN I.A

ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

/

ACUERDO NUMERO IMPEP AC / CEE / 345 / 2021.

ATVARO RODRIGUEZ ABRAHAN

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

. Solicilud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio ceriificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con foiogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consloncio de residencio expedido por lo ouToridod
competenle (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes lomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de lres).
. Formoto único delSistemo Nocionol de Registro.

ALVARO RODRIGUEZ ABRAHAN quien obtuvo el registro de
condidoto o Presidente suplente por el portido ENCUENTRO

SOCIAI MORETOS poro porticipor en el proceso eleciorol 2020-
2021 en el municipio de Cootlón del Rio, Morelos. Se informo que
con fecho 18 de moyo del2021 presento su escrito de renuncio y
es el dío 18 de moyo del2O2'1 que se rotifico lo mismo. por lo que
se reolizo lo sustitución por lo siguiente persono:

SANDY CARRENO MIRANDA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE /345/2021 , QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAt,
DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs y pARTtctpActót¡ ctuonoaNA, pARA REsotvER soBRE
Et cuMpLtMtENTO A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE /320/2021 , REIAT|VO A
LAs soLIctTUDEs DE susTtTucló¡.¡ pon RENUNCIA A cANDtDAruRAs, pRESENTADAs ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT. DURANTE EI. PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL 2020.2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA

ENTIDAD.
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. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con foiogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consloncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recienles tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

. Formoto único delSistemo Nocionol de Registro.

BERENICE HERNANDEZ GARCIA quien obtuvo el registro de
condidoto o 2do Regidoi propietorio por el portido ENCUENTRO

SOLIDARIO poro poriicipor en el proceso electoral2O2O-2021 en el
municipio de Tetelo del Volcón, Morelos. Se informo que con fecho
l8 de moyo del202l presento su escrito de renuncio y es el dío tB
de moyo del2O2l que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustitución por lo siguiente persono:

GLORIA GARCIA MENDOZA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturq;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisiios de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n s¡cn¡nnír EJEculvA At coNsEJo ESTATAI E¡.EcToRAr.,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y pARTrcrpAcróu cruoloeNA, pARA REsotvER soBRE
Er CUMPUMTENTO A tOS REQUERIMTENIOS EFECTUADOS MEDIANTE StMtrAR TMPEPAC/CEE l32O/2O21 , RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuclóru pon RENUNCIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAL, DURANTE Et PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECÏORAL AcuERDo ¡,túumo IMpEpAc / cEE I 34s / 202t.

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del cqndidoto
por ombos lodos;

. Consioncio de residencio expedido por lo outoridod
competenie (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recienies tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Formolo único delSisiemo Nocionol de Registro.

GLORIA GARCIA MENDOZA quien obtuvo el registro de condidoto
o2do Regidor suplente por el portido ENCUENTRO SOLIDARIO poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Tetelo del Volcón. Morelos. Se informo que con fecho l8 de moyo
del2O2l presento su escrito de renuncio y es eldío 18 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

BERENICE HERNANDEZ GARCIA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

AcuERDo lMpEpAc/cEE /34s/2021 , euE pREsENTA n srcnetanh EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs y pARTrcrpActót¡ cruo¡o¡NA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMPUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS ETECTUADOS MEDTANTE SlMttAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21 , REIAT|VO A
rAs soucrTuDEs DE susTrTucróH pon RENUNcIA A cANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
ETECTORAT. DURANTE EL PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAL 2O2O-202I, QUE TIENE VERITICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NÚ ¡¡enO Mp Ep AC / CEE / 34 5 / 202 r .

. Consiqncio de residencio exped¡do por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll

de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. FormoTo único del Sistemo Nocionol de Registro.

Þ Por cuonto o lo solicitud de sustitución por renuncio de lo C. NAt[ELl
TORRES GUADARRAMA quien obtuvo el registro de condidoto o
2do Regido suplente por el portido MOVIMIENTO CIUDADANO poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Tefecolo, Morelos. Se informo que con fecho 18 de moyo del2021
presento su escrilo de renuncio y es el dío 19 de moyo del 2021 que
se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo susiitución por lo
siguiente persono:

ROMUALDA ATANIS CAMACHO

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo conslitución Político del Estodo de Morelos.);

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA rr s¡cn¡rrníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI E[EcToRAr,
DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtES y pARlrctpActóru ctuoaotNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPUMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDIANTE StMttAR tMpEPAC/CEE /320/2021, REIAT|VO A
tAs souctTuDEs DE susTrTucrót¡ pon RENUNCTA A CANDIDATURAs, pRESENTADAS ANTE EsrE oRGANtsMo
EIECTORAI. DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21, QUETIENE VERIFICATIVO EN IA
ENTIDAD.
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. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

tóefzLOPEZ quien obtuvo el registro de condidoto o óTo Regido
suplente por el portido RENOVACION POIITICA MORELENSE poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
EMILIANO ZAPATA, Morelos. Se informo que con fecho 18 de moyo
del2O21 presento su escrito de renuncio y es el dío 1? de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo suslitución por
lo siguiente persono:

ISIDRA ESTEFFANIA CtAVEt ABUNDEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidofuro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidolo propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recienles tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro regisiro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n srcn¡t¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt,
DEr. tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróu cruoloeNA, pARA REsotvER soBRE
Er cuMpuMtENTo A ros RÉQUERIMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SlMrrAR IMPEPAC/CEE/32O/2O21, RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE sustTucróru pon RENUNcIA A cANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2020-2021, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ELECTORAL

Constoncio de Acreditoción lndígeno.

Acu ERDI Nú urno Mp Ep Ac / cEE / 34s / 202 r.
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HUMBERTA RODRIGUEZ CASTREJON quien obtuvo el registro de
condidoto o óto Regido propietorio por el portido RENOVACIóN
POLíilCA MORELENSE poro porticipor en el proceso electorol2O2O-
2O2l en el municipio de EMILIANO ZAPATA, Morelos. Se informo que
con fecho 18 de moyo del2O21 presento su escrito de renuncio y
es el dío 19 de moyo del2021 que se rotifico lo mismo, por lo que
se reolizo lo sustitución por lo siguiente persono:

KARINA GARFIAS PERALTA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomenie firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio ceriificodo del ocio de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. ConstoncÌo de residencio expedido por lo ouloridod
competenle (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro regisiro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escriio bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de ires).

. Constoncio de Acreditoción lndígeno.

ACUERDO TMPEPAC/CEE /345/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAL,

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcróru ctuororNA, pARA REsotvER soBRE
Er cUMPUMtENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMil.AR TMPEPAC/CEE /320/2021 , RELATIVO A
tAS souctruDEs DE susllTucrór.¡ pon RENUNCTA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
EIECTORAI, DURANTE Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE.VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NUMERO tMpEp AC / CEE / 345 / 2021

MONICA BRITO AGUILAR quien obtuvo el registro de condidoto o
4Io Regido propietorio por el portido RENOVACIóN POtíilCA
MOREIENSE poro porticipor en el proceso elecioral2020-2021 en el
municipio de EMILIANO ZAPATA, Morelos. Se informo que con
fecho l8 de moyo del2021 presenTo su escrito de renuncio y es el
dío l? de moyo del2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se
reolizo lo sustitución por lo siguiente persono:

ROSA ESTETA RENTERIA TANDA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de regislro de condidoturo;

. Decloroción bojo proteslo de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesio;

. Copio certificodo del oclo de nocimiento expedido por el
regisiro civil;

. Copio de lo credenciol poro vofor con fotogrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competenTe (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes Tomoño infonlil;
. Currículum vitoe versión poro regisiro;
. Currículum viloe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021 , QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAL,

DEL rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcroRArEs y pARTrcrpAcrór'¡ cruoroeNA, pARA REsotvER soBRE
Et CUMPTIMIENTO A tOS REQUERIMIENIOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /32O/2021 , RETATIVO A
rAs soucrruDEs DE susTrTucrót¡ pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pREsENTADAs ANTE EsTE oRcANrsmo
ELECTORAT, DURANTE ET PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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ESTHEPANNIE GONZATEZ PAREDES quien obtuvo el registro de
condidoto o Presidente propietorio por el portido MORENA poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Huitziloc, Morelos. Se informo que con fecho 19 de moyo del2021
presento su escrito de renuncio y es el dío 20 de moyo del2O21
que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

INES MANJARREZ TORRES

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

o Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesio de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Formoto único del Sistemo Nocionol de Registro. (SNR)

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE rRESENTA t¡ s¡cnrrnníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAL,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAclór.¡ cruononNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPUMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE/32O/2O21, RELATIVO A
r.As soucrTuDEs DE susTrrucrór.r pon RENUNCTA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAI., DURANTE EI PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O-202I. QUE TIENE VERIIICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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MANJARREZ TORRES quien obfuvo el registro de condidoto o 3er
Regidor propietorio por el portido MORENA poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Huilziloc, Morelos.
Se informo que con fecho 20 de moyo del2O2l presento su escrito
de renuncio y es el dío 20 de moyo del 2021 que se roiifico lo
mismo, por lo que se reolizo lo suslilución por lo siguiente persono:

TILIANA MOLINA GRANADOS

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceploción de lo
condidoTuro y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomenie firmodo por el condidolo propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regisiro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consloncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro regislro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
r Formoto único delSistemo Nocionol de Regislro. (SNR)

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n s¡cnrrení¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡t cruoaoeNA, pARA REsotvER soBRE
Er cUMPUMTENTO A LOS REQUERTMIENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrtAR TMPEPAC/CEE /320/2021, REtATtVO A
tAs solrcrTuDEs DE susTrTuctóru pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pRESENTADAS ANIE ESTE oRGANrsmo
EIECTORAI., DURANTE Et PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUETIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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JOAQUINA TAPIA MOIINA quien obtuvo el registro de condidoto o
1er Regidor suplente por el portido ARMONIA poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Ayolo, Morelos. Se
informo que con fecho 2l de moyo del2O2l presento su escrito de
renuncio y es el día 21 de moyo del2Q21 que se rotifico lo mismo,
por lo que se reolizo lo sustiiución por lo siguienle persono:

JOSE ISAAC ANGUIANO RAMOS

Ciudodono que cumplió con cobolidqd con lo siguiente
documenloción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los qrtículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de tres).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/202l, euE pREsENTA tl secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y pARTrcrpAcróru ctuo¡oeNA, pARA REsotvER soBRE
Er cuMpuMrENTo A tos REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE/32O/2O2'1, RELATTVO A
rAs soucrTuDEs DE susTrTucrór.¡ pon RENUNCTA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANTE ET PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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HERNANDEZ PORTIILO quien obtuvo el registro de condidoto o 2do
Regidor propietorio por el portido ARMONIA poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Ayolo, Morelos. Se
informo que con fecho 21 de moyo del2021 presenlo su escrilo de
renuncio y es el día21de moyo del202l que se rotifico lo mismo, por
lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente persono:

AZGAD RAMOS CONTRERAS

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

. Solicilud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de ocepioción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienTo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
compelente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres foiogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo prolesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

AcuERDo rmpEpAc/cEE /g4s/2021, euE pREsENTA n secnerenín EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt ELECToRAT,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróN c¡uoro¡NA, pARA REsorvER soBRE
EL CUMPUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMtrAR TMPEPAC/CEE /32O/202'l, RELATIVO A
rAs soucrruDEs DE susTtTuclót¡ pon RENUNcIA A cANDIDATURAs, pREsENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
ELECTORAT, DURANTE Et PROCESO ETECIORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ELECTORAI ACUERDO NUMERO |/MPEP AC / CEE / 345 / 2021.

ANDREA GUADATUPE NAVA TAPIA quien obtuvo el registro de
condidoto o 2do Regidor suplente por el portido ARMONIA poro
poriicipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Ayolo, Morelos. Se informo que con fecho 21 de moyo del2021
presento su escrito de renuncio y es el dío 21 de moyo del2021
que se rolifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

ROSATBA LOPEZ HERRERA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienTo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro voior con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infonlil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vÌtoe versión público, y

. Escrito bojo proteslo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

AcuERDo tMpEpAc/cEE /g4s/2021, euE pRESENTA rr s¡cn¡rrnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt,
DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruororNA, pARA REsotvER soBRE
Er CUMPUMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE/320/2021, RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE susnTucrór.¡ pon RENUNcTA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
ELECTORAL, DURANTE EI. PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL2020-2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO NUMERO tup Ep AC / CÊE / 345 / 202 I

VITLANUEVA CHAVEZ quien obtuvo el registro de condidoto o
Sindico suplenle por el portido FUERZA POR MEXICO poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municip¡o de
Tloliizopón, Morelos. Se informo que con fecho 21 de moyo del
2021 presento su escrilo de renuncio y es el dío 21 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguienTe persono:

GERARDO ISAAC ESTRADA GALVEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienie
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoiuro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienlo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo ouloridod
competenle (conforme o los ortículos frocción I l/ frocción I y ll
de lo constitución Político del Eslodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

ACUERDO TMPEPAC/CEE/345/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAt.
DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTtcrpAc¡óH cluo¡oeNA, pARA REsorvER soBRE
EL CUMPTIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMILAR IMPEPAC/CEE /32O/2021, RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuctóru pon RENUNCIA A cANDIDATURAs, pRESENTADAS ANTE ESTE oRcANrsMo
EIECTORAL, DURANTE Et PROCESO EIECÏORAI ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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LEONARDO ARIAS MUÑOZ quien obtuvo el registro de condidoto o
Presidente suplente por el portido APOYO SOCIAI poro porticipor
en el proceso electorol2020-2021 en el municipio de Cuernovoco,
Morelos. Se informo que con fecho 21 de moyo del2O21 presento
su escrito de renuncio y es el dío 2l de moyo del 2021 que se
rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

JUAN JESUS MENDOZA HERNANDEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoio propuesto;

. Copio ceriificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Consioncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Polílico del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum viioe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de tres).

ACUERDO TMPEPAC/CEE/345/202'1, QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT,

DEr rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos ETECToRAIES y pARTlctpAcró¡.¡ cluotoeNA, pARA REsotvER soBRE
ET CUMPTIMIENTO A IOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /32O/2O21, REIATIVO A
LAs soucrTUDES DE susTrTucrót'¡ pon RENUNCTA A cANDTDATURAs, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
ELECTORAL, DURANTE EI. PROCESO ELECTORAI. ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENIIDAD.
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CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT AcuERDo ruúurno MpEp Ac / cEE / 34s / 202t.

TRINIDAD GUERRERO C¡OeÑO quien obtuvo el regislro de
condidoto o ler Regidor propietorio por el portido PODEMOS POR
LA DEMOCRACIA poro porticipor en el proceso electorol 2O2O-

2021 en el municipio de Youlepec, Morelos. Se informo que con
fecho 20 de mc¡yo del2O2l presento su escrito de renuncio y es el
dío 22 de moyo del2O21 que se rotifico lo mismo, por lo que se
reolizo lo sustitución por lo siguienle persono:

BEATRIZ MEJIA MANZANAREZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienie
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisiios de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo constitución Polílico del Estodo de Morelos.);

. Tres foTogrofíos recientes tomoño infonlil;

. Currículum vitoe versión poro regislro;

. Currículum viioe versión público, y

. Escrito bojo proteslo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de ires).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s4s/2021, euE pREsENTA n s¡cn¡rnníA EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt.
DEr lNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALEs y pARTrcrpAcróH cruonorNA. pARA REsotvER soBRE
Et cuMpuMrENTo A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SlMrtAR IMPEPAC/CEE /32O/2O21, REIATTVO A
LAs souctTuDEs DE susTlruclóH pon RENUNCTA A CANDIDATURAs, pRESENTADAS ANTE EsrE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANIE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020.202'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENÏIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL AcuERDo Núueno rnpgp Ac / cEE / 34s / 2o2t .
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JESUS GUERRERO VITAI quien obtuvo el registro de condidoto o
Sindico propietorio por el portido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA
poro porticipor en el proceso electorql 2020-2021 en el municipio
de Youtepec, Morelos. Se informo que con fecho 20 de moyo del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 22 de moyo del
2O21 qve se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

ELIAS BAHENA MEJIA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Soliciiud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoiuro y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regislro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consioncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los orTículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infonfil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesio de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de lres).

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n srcnnlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt,
DEt rNslrruTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruoeo¡NA, pARA REsor.vER soBRE
Er. CUMPUM|ENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMlrAR IMPEPAC/CEE /32O/2O21 , RELAT|VO A
tAs souclTuDEs DE susnTucrór.¡ pon RENUNCTA A cANDTDATURAS, pRESENTADAS ANIE ESTE oRGANrsMo
ELECIORAL, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT ACUERDO NUMERO IMPEP AC / CEE / 345 / 2021.
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RAMIREZ MILLAN quien obtuvo el registro de condidoio o 2do
Regidor propietorio por el portido MOVIMIENTO ATTERNATIVA
SOCIAL poro porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el
municipio de Puente de lxtlo, Morelos. Se informo que con fecho
22 de moyo del2021 presento su escrito de renuncio y es el día 22
de moyo del2O2l que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustitución por lo siguiente persono:

JOSE IVAN BAHENA DE tA ROSA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienTe
documentoción:

. Soliciiud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo proiesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del ocio de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consfoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);

o Tres fotogrofíos recientes tomoño infoniil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL.

DEr tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcrón cruorolNA, pARA REsotvER soBRE
Er CUMPUMTENTO A rOS REQUERIMTENTOS EFECTUADOS 

'T 
EDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE/32O/2O21, RELATIVO A

tAs soucrTuDEs DE susrfiucróru pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pRESENTADAS ANIE ESTE oRGANlsMo
EIECTORAT, DURANTE ET PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL2020-2021. QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NÚ UenO M\EP AC / CEE / 34s / 2021.

JESUS GUERRERO VITAI quien obtuvo el registro de condidoto o
2do Regidor propieiorio por el portido PODEMOS POR LA
DEMOCRACIA poro porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en
el municipio de Puente de lxtlo, Morelos. Se informo que con fecho
20 de moyo del2021 presenlo su escrito de renuncio y es el dío 22
de moyo del2O21 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustitución por lo siguiente persono:

JOSE NICOLAS CASTITLO PADIttA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de regislro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de ocepioción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con foiogrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I I Z frocción I y ll
de lo conslitución Político del Estodo de Morelos.);

¡ Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viioe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Decloroción bojo protesto de decir verdod que pertenece o un

Grupo Vulneroble.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA te secn¡mní¡ EiEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt,
DEr tNsTrTUTo MoRE[ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpAclóH cluororNA, pARA REsoLvER soBRE
EL CUMpHMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS ETECTUADOS MEDTANTE StMltAR TMPEPAC/CEE/320/2021, RELATIVO A
rAs soucrTuDEs DE susTrTucrór.¡ pon RENUNcIA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
EIECTORAI, DURANTE ET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAT 2020.202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN IA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL AcuERDo ruúrurno rnplp Ac / cEE / 34s / 202t.
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AIDEE BARAJAS BASltlO quien obtuvo el regisiro de condidoto o
Diputodo Plurinominol en lo posición 02 Suplente por el portido
ACCION NACIONAL poro porticipor en el proceso electorol 2020-
2021. Se informo que con fecho 23 de moyo del2021 presento su
escrifo de renuncio y es el dío 24 de moyo del2021 que se rotifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

LUZ DANIETA PEREZ OSORIO

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceploción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del oclo de nocimienlo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los orïículos frocción I l/ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes Tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
o JUANITA Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesfo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Constoncio de Acreditoción lndígeno.
. Formoto único del Sistemo Nocionol de Registro (SNR)

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2o2i, euE pREsENTA n secner¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL,
DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruonoaNA, pARA REsolvER soBRÊ
Et cUMPLtMtENTO A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR rMpEPAC/CEE /320/2021 , REIAT|VO A
LAs soucrTuDEs DE susnTucróN pon RENUNcTA A cANDTDATURAs, pREsENTADAs ANTE EsTE oRGANrsMo
EIECTORAI.. DURANTE Et PROCESO EI.ECTORAI ORDINARIO LOCAL 2020.202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN I.A
ENTIDAD.
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OCAMPO MARTINEZ quien obtuvo el registro de condidoto o
Presidente propietorio por el portido FUERZA POR MEXICO poro
poriicipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Puente de lxllo, Morelos. Se informo que con fecho 24 de moyo del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 24 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguienle persono:

MARCO POLO PEREZ VALDEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoiuro y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regislro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Consioncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versién público, y

. Escrilo bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA tr s¡cn¡raníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRA[,
DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es y pARTrcrpAcrór.r cluolorNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMpUMIENTO A LOS REQUERtMtENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, RELAflVO A
LAs souctTuDEs DE susTtTucró¡r pon RENUNcTA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECIORAT, DURANTE Et PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO LOC.AL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NUMERO tMPEp AC / CEE / 345 / 2021.
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OCAMPO MARTINEZ quien obtuvo el registro de condidoto o ler
regidor propietorio por el portido FUERZA POR MEXICO poro
porTicipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Puente de lxtlo. Morelos. Se informo que con fecho 24 de moyo del
2021 presento su escrilo de renuncio y es el dío 24 de moyo del
2021 que se roiifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustilución por
lo siguiente persono:

MARCO POTO PEREZ VALDEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de ocepioción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomenie firmodo por el condidolo propuesto;

. Copio ceriificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los orlículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo constiiución Polílico del Eslodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infonlil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrilo bojo protesïo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2o2r, euE pREsENTA n secneranín EJEculrvA At coNsEJo ESTATAT ETECToRAL,
DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctpAclóN cluoloaNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMPilMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMtLAR TMPEPAC/CEE /32O/2021 , RELATTVO A
tas soucrruDEs DE susTrTuctóN pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pREsENTADAs ANTE EsTE oRGANrsMo
ETECTORAT, DURANTE Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO ¡,1úUf#(O IMPEPAC / CEE / 345 / 2O2T .

PEÑA FARIAS quien obtuvo el registro de condidoto o Sto regidor
propietorio por el portido APOYO SOCIAL poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Cuernovoco,
Morelos. Se informo que con fecho 24 de moyo del2021 presento
su escrito de renuncio y es el dío 25 de moyo del 2021 que se
rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

ATFONSO GERARDO RUBIO ESTRADA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoio propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

o Tres fologrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum viloe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo proiesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (lres de tres).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA n S¡cnErenír EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt,
DEt rNsTlTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruololNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPUM|ENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMrtAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuclóru pon RENUNcIA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRcANrsMo
ETECTORAT, DURANIE Et PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O-202I. QUE TIENE VERIFICATIVO EN I.A
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL AcuERDo ruúrusno MpEp Ac / cEE / 34s / 2021.
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AGUSTIN RAMIREZ ROJAS quien obtuvo el registro de condidoto o
Diputodo Suplente por el Distrito ll. por moyorío reloTivo por el
portido APOYO SOCIAL poro porticipor en el proceso eleclorol
2020-2021, Morelos. Se informo que con fecho 28 de moyo del2O21
presento su escrilo de renuncio y es el dío 28 de moyo de!2021
que se rolifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

URIET ATBERTO RODRIGUEZ ROMAN

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro volor con fotogrofío del condÌdoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021 , QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT,

DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpActóN ctuoao¡NA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMpUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS ETECTUADOS MEDTANTE StMtLAR TMPEPAC/CEE /32O/2O2't, RETATTVO A
tAs soLrcrTUDES DE susTrTucróru pon RENUNCTA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANrsMo
ETECTORAT, DURANTE EL PROCESO ELECTORAI. ORDINARIO LOCAL2O2O-202], QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA

ENTIDAD.
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GABRIELA URIOSTEGUIE RODR¡GUEZ MARTINEZ quien obtuvo el
registro de condidoto o Sindico propietorio por el portido APOYO
SOCIAL poro poriicipor en el proceso electorol 2020-2021 en el
municipio de Cuernovoco, Morelos. Se informo que con fecha 27
de moyo del2O2l presenio su escrito de renuncio y es el dío 28 de
moyo del2O21 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
susiitución por lo siguÌente persono:

DIANA OTIMPIA HERNANDEZ AVILA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Políiico del Estodo de Morelos.);

o Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n s¡cnrranír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt,
DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRArEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruoeotNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPLTMTENTO A tOS REQUERIMTENTOS ETECTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE/32O/2O21, RETAT|VO A
tAs souctTuDEs DE susTrTuctóru pon RENUNcTA A cANDTDATURAS, pRESENTADAs ANTE ESTE oRGANrsMo
ELECTORAI, DURANTE ET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO NUMERO IMPEP AC / CEE / 345 /2021.

ATVAREZ BELLO quien obtuvo el regisiro de condidofo o Diputodo
Suplente del Distrito lX, por moyorío relotivo por el portido ACCIóN
NACIONAL poro porticipor en el proceso electorol 2020-2021,
Morelos. Se informo que con fecho 26 de moyo del2021 presento
su escrilo de renuncio y es el dío 28 de moyo del 2021 que se
roiifico lo mismo. por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguienle
persono:

GABRIETA NAVARRO TOPEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Soliciiud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo prolesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomenie firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio ceriificodo del octo de nocimienlo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro regislro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de ires).
. Formoto Único de Sistemo Nocionol de Registro (SNR)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT,

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ ctuononNA, PARA REsotvER soBRE
Et cuMpuMrENTo A tos REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE STMILAR IMPEPAC/CEE /32O/2O21 , RELATIVO A
rAs soucrruDrs DE susTrTucrót¡ pon RENUNCTA A cANDTDATURAs, pRESENTADAs ANTE ESTE oRGANrsMo
ELECTORA.I, DURANTE Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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DE JESUS CRUZ NERIA quien obtuvo el registro de condidoto o
Presidente suplente por el portido FUERZA MORETOS poro porticipor
en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Tloltizopón,
Morelos. Se ìnformo que con fecho 28 de obril del 2021 presento
su escrito de renuncio y es el dío 2? de obril del 2021 que se roiifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

GLORIA YAHA¡RA SANCHEZ RANGET

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protestq de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienio expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con foiogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo consiitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fologrofíos recienfes tomoño infonlil;

. Currículum viioe versión poro registro;

. Currículum viioe versión público, y

. Escrito bojo protesio de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA rl s¡cn¡rnní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT EtEcroRAt,
DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARncrpAcróru cluoaorNA, pARA REsorvER soBRE
Et cUMPUMIENTO A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, RETAilVO A
tAs soucrTuÞEs DE susTrTucrón pon RENUNCTA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRcANrsMo
EIECTORAL, DURANTE Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21, QUE TIENE VERIFICATIVO EN I.A
ENTIDAD.
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OLEGARIO ROLDAN RODRIGUEZ obtuvo el regisiro de condidoto o
Síndico suplente por el portido FUERZA MORELOS poro porticipor en
el proceso electoral 2020-2021 en el municipio de Tloltizopón,
Morelos. Se informo que con fecho 28 de obril del 2021 presenTo
su escrito de renuncio y es el dío 29 de obrildel 2O21 que se rolifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo suslitución por lo siguienle
persono:

GUSTAVO TORRESCANO GUTI ERREZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de ocepioción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regisfro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidolo
por ombos lodos;

. ConstoncÌo de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción 1 l7 frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viloe versión público, y
. Escrito bojo proteslo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n secn¡r¡níA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr.,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruoroaNA, pARA REsotvER soBRE
Et cuMpuMtENTo A tos REQUERTMIENTOS ETECTUADOS MEDTANïE StMttAR IMPEPAC/CEE /32O/2O21, RELATTVO A
LAs souctTuDEs DE susTtTuclót¡ pon RENUNcIA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANIE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2020-2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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RODRIGUEZ ARAGON obiuvo el registro de condidoio o 1 er regidor
suplente por el poriìdo FUERZA MORELOS poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Tloltizopón,
Morelos. Se informo que con fecho 28 de obril del 2021 presento
su escrito de renuncio y es el dío 29 de qbril del 2021 que se rotifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

ROSA ISELA MARTINEZ RICO

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
cqndidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regisTro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infonlil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesio de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

ACUERDO |MPEPAC/CEE/34s/2021, QUE pRESENTA rA SÊCRETAR|A EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAL,

DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcrór'¡ cruolonNA. pARA REsotvER soBRE
EL CUMpUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE /320/2021 , RELATIVO A
tAs souctTuDEs DE susTtÌuclót¡ pon RENUNcTA A cANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
ETECTORAI, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2020-2021, QUETIENE VERIFICAIIVO EN IA
ENTIDAD.
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HIPOIITO REYEROS MARTINEZ obtuvo elregistro de condidoto o 2do
reg¡dor propietorio por el portido FUERZA MORETOS poro porlicipor
en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Tlollizopón,
Morelos. Se informo que con fecho 28 de qbril del 2021 presenio
su escriio de renuncio y es el dío 29 de obril del 2021 que se rotifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

GUSTAVO TORRESCANO GUTI ERREZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienie
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del oclo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro voior con fologrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes lomoño infonlil;
. Currículum viioe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021, QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL,

DÊr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELECToRATES y pARTrcrpAcróru cruo¡onNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMPUMTENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECïUADOS MEDTANTE SrMtrAR TMPEPAC/CEE /320/2021, RELATTVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTuctóru pon RENUNcTA A cANDTDATURAs, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANrsMo
ELECTORAT, DURANTE Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOC.AL2O2O.2O2I, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.

62 de 84



CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL ACUERDO NUMERO t MP EP AC / CEE / 34s / 202 r .
år0ù,torlê(dûts
do¡rwÉbctñlñ
yÞtd*rd&d¡í¡Mffi

CASTILIO LEANA obtuvo el registro de condidoto o 4to regidor
propietorio por el portido FUERZA MORETOS poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Tloltizopón,
Morelos. Se informo que con fecho 3 de moyo del 2021 presento
su escrito de renuncio y es el dío 3 de moyo del2021que se rotifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

PEDRO RODRIGUEZ PEREZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documenloción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidofuro y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodq por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del qcto de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fologrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro regislro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de tres).

. Constoncio de Autoodscripción lndígeno

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2o21, euE pRESENTA rr s¡cn¡rrnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt,
DEt lNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs, y pARTrcrpAcrór.r cruoto¡NA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPilMTENTO A r.OS REQUERTMIENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMil.AR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, REIAT|VO A
LAs soucrruDEs DE susTrTucrór.¡ pon RENUNcTA A cANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
ETECTORAT, DURANTE Et PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN I.A
ENTIDAD.
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IVONNE PACHECO ROSATES obtuvo el regislro de condidoto o I er
regidor suplenfe por el portido FUERZA MORETOS poro porticipor
en el proceso elecloral2020-2021 en el municipio de Tlolnepontlo,
Morelos. Se informo que con fecho 29 de morzo del2O21 presento
su escrito de renuncio y es el dío 4 de moyo del2O2l que se rotifico
lo mismo. por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

PERLA AYATA TENANGO

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicilud de registro de condidofuro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomenie firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio cerÌificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro voior con foiogrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll
de lo consiitución Político del Eslodo de Morelos.);

. Tres fologrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum viioe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de tres).

AcuERDo tMpEpAc/cEE /g4s/2021, euE pREsENTA rr s¡cn¡r¡níe EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAt ELEcToRAr.,

DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs y pARTrcrpActór.¡ ctuo¡o¡NA, pARA REsotvER soBRE
EI CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS ETECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /320/2021, RELATIVO A
LAs soilctTuDEs DE susTtTuclóH pon RENUNctA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAI., DURANTE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAT 2020-2021, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ERENDIRA ESTRADA PABTO obtuvo el registro de condidoto o ler
regidor propietorio por el portido MORETOS PROGRESA poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Tlolnepontlo, Morelos. Se informo que con fecho 22 de obril del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 22 de obril del2021
que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustiiución por lo
siguiente persono:

JUtY JANNETT HUESCA FTORES

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro regisiro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA tl s¡cner¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt,
DEL lNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTrcrpAcrótt ctuororNA, pARA REsotvER soBRE
Et CUMPI.IMIENTO A I.OS REQUERIMIENTOS ETECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /32012021 , REIATIVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTuc¡ón pon RENUNctA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANIE ESTE oRcANtsMo
EIECTORAI, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN !A
ENIIDAD,
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MARTENE SOTETO RODRIGUEZ obtuvo el registro de condidoto o
presidente suplente por el porlido REDES SOCIALES PROGRESISTAS
poro porticipor en el proceso eleclorol 2O2O-2O21 en el municipio
de Huilziloc, Morelos. Se informo que con fecho 26 de moyo del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 26 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por
lo siguiente persono:

MARIA GUADALUPE MARQUEZ RUIZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Soliciiud de registro de condidoluro;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceploción de lo
condidoturo y que cumple con los requisilos de elegibilidod
debidomenie firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimienlo expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fologrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo ouloridod
compelenie (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Esïodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recienfes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viioe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencÌo (tres de tres).
. Constoncio de Auto odscripción lndígeno.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/202'r, euE pREsENTA n secnrnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcroRAL,
DEL rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru c¡uoeoaNA, pARA REsorvER soBRE
Et cuMpilMtENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR TMPEPAC/CEE /320/2021 , RETATTVO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuctó¡¡ pon RENUNCIA A CAND|DATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAL, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL 2O2O-202I, QUE ÏIENE VERITICATIVO EN LA

ENTIDAD. 
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PATR¡CIA ¡.UGO CARREÑO obtuvo el registro de condidoto o
Síndico propietorio por el portido REDES SOCIALES PROGRESISTAS
poro porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio
de Huitziloc, Morelos. Se informo que con fecho 26 de moyo del
2021 presento su escrito de renuncio y es el dío 26 de moyo del
2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizq lo susiitución por
lo siguiente persono:.

JANET MARLEN SOTELO RODRIGUEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicifud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lqdos;

. Constoncio de residencio expedido por Io outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

o Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum viioe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Constoncio de Auto odscripción lndígeno.

AcuERDo rmpEpAc/cEE /34s/2o21, euE pRESENTA tl s¡cnEnnía EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr.
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrótt cruoaoaNA. pARA REsotvER soBRE
Et CUMPI.IMIENTO A IOS REQUERIMIENTOS ETECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /320/2021 , RETATIVO A
tAs souclruDEs DE susnTucrór.¡ pon RENUNcTA A cANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
ELECTORAL, DURANTE Et PROCESO EIECTORAI. ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERITICATIVO EN I.A
ENTIDAD.
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BERTHA GOMEZ OCAMPO obtuvo el regislro de condidoto o
SíndÌco propietorio por el portido ENCUENTRO SOCIAL MORELOS
poro porticipor en el proceso eleclorol 2020-2021 en el municipio
de Jojutlo, Morelos. Se informo que con fecho 27 de moyo del2O21
presenio su escrito de renuncio y es el dío 28 de moyo del2O21
que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

GUADATUPE ADRIANA MOCTEZUMA OAXACA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

. Solicitud de regisTro de condidoturo;

. Decloroción bojo proieslo de decir verdod de oceploción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
regislro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constilución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).
. Formoto único del Sistemo Nocionol de Registro (SNR)

AcuERDo tmpEpAc/cEE /g4s/2021, euE pRESENTA m srcnrranín EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL,
DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcró¡¡ cruoeoaNA, pARA RESotvER soBRE
Et cuMpuMtENTo A tos REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMTLAR IMPEPAC/CEE /32O/2021 , RELATIVO A
tAs souctluDEs DE susTtTuctóru pon RENUNCIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANTE EI PROCESO ELECTORAI ORDINARIO IOCAL2O2O-202I, QUE TIENE VERIIICATIVO EN LA

ENTIDAD.
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AVETAR GOMEZ obtuvo el registro de condidoto o 2do regidor
propietorio por el portido SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS poro
porticipor en el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de
Youtepec, Morelos. Se informo que con fecho 28 de obril del2021
presenlo su escrito de renuncio y es el dío 2? de mqyo del2O21
que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

SONIA ELIANNE ROJAS CRUZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoiuro;

. Decloroción bojo proiesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción 'l lZ frqcción I y ll
de lo constitución Político del Esiodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recienies tomoño infontil;

. Currículum viioe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesfo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA r.¡ secnruníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt,
DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtcrpAclór{ cruotonNA, pARA REsotvER soBRE
Et cuMPr.lMrENTO A rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SlMrrAR rMpEPAC/CEE /32O/2021, RETATTVO A
tAs soucrruDEs DE susTrTuctóru pon RENUNCTA A CANDTDATURAs, pREsENTADAs ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECÏORAI., DURANTE ET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUE IIENE VERIFICATIVO EN TA
ENIIDAD.
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SARAY ESTRADA ORTIZ obtuvo el registro de condidoto o Síndico
propietorio por el portido FUERZA POR MEXICO poro porticipor en
el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Axochiopon,
Morelos. Se informo que con fecho 29 de obril del 2021 presenlo
su escrifo de renuncio y es el dío 29 de moyo del 2O21 que se
rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

ARALE CUAUTTE TAPIA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo proieslo de decir verdod de oceptoción de lo
condidoluro y que cumple con los requisìtos de elegibilidod
debidomenle firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del oclo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro volor con foTogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo constitución Político del Esïodo de Morelos.);
r Tres fotogrofíos recienies tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público. y
. EscriTo bojo prolesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/202"1, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT,

DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocESos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcróN cruoronNA, pARA REsoLVER soBRE
Et CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /320/2021, RELATIVO A
LAs soLtctTUDEs DE susTtTuclóru pon RENUNcIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAT, DURANTE EL PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOC.AL2O2O.2O21. QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CUAUTTE TAPIA obtuvo el registro de condidoio o 2do regidor
propietorio por el portido FUERZA POR MEXICO poro porticipor en
el proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Axochiopon,
Morelos. Se informo que con fecho 29 de obril del 2021 presenfo
su escrilo de renuncio y es el dío 29 de moyo del 2021 que se
rolifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo siguiente
persono:

MARIA LUISA VELASCO MATDONADO

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesfo;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competenie (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll

de lo constitución Político del Esiodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viioe versión público, y
. Escrito bojo proteslo de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

Así mismo se hoce mención que de los siguientes renuncios que se plosmoron
en el presente escrito, no oporecen en el ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/32O/2021, pero
se Tiene renuncio y rotificoción de los mismos, osí como lo sustitución que se
reolizó de los mismos en el Sistemo Estotql de Registro de Condidoluros (SERC).

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA u srcn¡mní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt,
DEt rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es y pARTrcrpAcró¡t cruo¡orNA, PARA REsotvER soBRE
Er cUMPUMtENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMil.AR TMPEPAC/CEE /32O/2021, RELATIVO A
LAs souctTuDEs DE susTtTuclón pon RENUNcIA A cANDIDATURAS, pRESENTADAs ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANTE ET PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL2020-2021, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTTDAD' 
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ALEJANDRO ATRISCO ESTRADA quien obtuvo el registro de
condidoTo o Dìpulodo Plurinominol en lo Posición 0ó propietorio
suplente por el portido APOYO SOCIAL poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021. Se informo que con fecho 29 de
moyo del 2021 presenlo su escrito de renuncio y es el dío 29 de
moyo del 2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustilución por lo siguiente persono:

URIET ADATBERTO RODRIGUEZ ROMAN

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienie
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesio de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisiios de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidolo propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción ì 1Z frocción I y ll

de lo constitución Polílico del Eslodo de Morelos.);
. Tres foïogrofíos recientes tomoño infontil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum viloe versión público, y
. Escrito bojo prolesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

GARCIA SELA ROMERO obtuvo el registro de condidoto o
Presidente suplente por el portido RENOVACIóN POLITICA

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021 , euE pREsENTA n secnrrnníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAt ELEcToRAt,
DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActót't ctuono¡NA, pARA REsoLVER soBRE
EL CUMPUMTENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SlMrtAR TMpEPAC/CEE /32O/2O2't, RETATTVO A
rAs souctTuDEs DE susTrTuclór.r pon RENUNc¡A A cANDtDAruRAs, pRESENTADAS ANTE EsrE oRGANrsMo
ELECÏORAT, DURANTE ET PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2T, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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MORETENSE poro porticipor en el proceso electoral2020-202,l en el
municipio de Cuernovoco, Morelos. Se informo que con fecho 30
de moyo del2O2l presento su escrito de renuncio y es el dío 30 de
moyo del 2021 que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo
sustitución por lo siguiente persono:

MARIA DE tOS ANGETES FTORES FLORES

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Declqroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisiios de elegibilidod
debidomenle firmodo por el condidoto propuesto;

. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infonfil;

. Currículum vitoe versión poro registro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (ires de tres).

VIRGINIA ACOSTA COYOTE obtuvo el registro de condidofo o ler
regidor suplente por el portido REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL
poro porticipor en el proceso eleclorol 2020-2021 en el municipio
de Tepolcingo, Morelos. Se informo que con fecho 02 de junio del
2021 presento su escriio de renuncio y es el dío 05 de junio del2021
que se rotifico lo mismo, por lo que se reolizo lo sustitución por lo
siguiente persono:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE IREsENTA n srcnmnít EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt,
DEt rNsTlTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y pARTrcrpAcrótt cruoroaNA, PARA REsotvER soBRE
Er cuMp[rMrENTo A ros REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SrMltAR IMPEPAC/CEE /320/2021 , RELAï|VO A
tAs souctTuDEs DE susTtTuclót'¡ pon RENUNCIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
EIECTORAI, DURANTE Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOC.AL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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CAN DETARIA LEANA MARTINEZ

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguienle
documenloción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propueslo;

. Copio certificodo del oclo de nocimiento expedido por el
regislro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío del condidoto
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por Io outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción I lZ frocción I y ll

de lo consiitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recienies tomoño infonlil;
. Currículum vitoe versión poro registro;
. Currículum vitoe versión público, y
. EscriTo bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de Ires).
. Acreditoción de Auto-odscripción lndígeno
. Formoto único de Sistemo Nocionol de Registro (SNR)

Al respecto, esle Consejo Estotol ElecTorol, como móximo órgono de dirección
en molerio eleclorol, odvierTe que Io ciudodono CANDELARIA IEANA MARTíNEZ,

o trovés de lo cuol el Portido Revolucionorio lnstilucionol, propone sustituir o lo
condidolo que obtuvo el registro ol corgo de ler. Regidor suplenle, poro
integror el Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos; resulto conveniente señolor
que medionle resolución dictodo por lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-1559/2021,
se determinó confirmor lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo
de Morelos, en el juicio identificodo con el número de expediente

AcuERDo lmpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA n srcneinnír EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr,
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruononNA, pARA REsotvER soBRE
Et cuMpuMlENTo A r.os REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMrrAR TMPEPAC/CEE /32O/2021, RELATTVO A
tAs souctruDEs DE susTtTuclóru pon RENUNC|A A CANDIDATURAS, pRESENTADAs ANTE EsTE oRGANtsMo
ELECTORAL, DURANTE Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL 2O2O-202I, QUE TIENE VERITICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL ACUERDO NUMERO IMPEP AC / CEE / 345 / 202r.

TEEM/JDC/303/202'l-1, cuyo onólisis de los ogrovios expresodos resultoron
infundodos por no hober ocrediiodo lo outoodscripción colificodo indígeno de
lo referido ciudodono, que iniciolmente tombién hobío sido onolizodo por este
Consejo Estotol Electorol del lnslitulo Morelense de Procesos Elecloroles y
Porlicipoción Ciudodono, ol resolver el recurso de revisión idenlificodo con el

expediente IMPEPAC/REV/041/2021; derivodo de lo onterior, se estimo que no
resulio procedente oprobor lo sustitución propuesto por el instituto político o
fovor de lo ciudodono CANDETARIA TEANA MARTíNEZ, yo que de monero
primigenio se le negó el registro por no hober ocreditodo tol colidod, mismo que
fue confirmodo por los outoridodes jurisdiccionoles locol y federol; tonto y mós,
que lo condidoturo previomenle registrodo ol corgo de Regidoro en lo primero
posición suplenle, o fovor de lo ciudodono VIRGINIA ACOSTA COYOTE, si

ocredito lo outoodscripción en términos del ortículo '19 de los Lineomientos poro
el regislro y osignoción de condidoturos en moterio indígeno; por lo que con
bose en dichos resoluciones no resulïo procedente oprobor lo sustitución de
mérilo.

Derivodo de lo onferior, lo procedente es hocer efectivo el opercibimiento ol
Portido Revolucionorio Institucionol, decretodo medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/320/2021, y en consecuencio, se delermino lo conceloción de lo
condidoturo o lo primero Regidurío propietorio, poro integror el Ayunlomiento
de Tepolcingo, Morelos, poro contender en el Proceso Electorol Locol 2020-2021 ,

de lo monero siguiente:

PAOLA BLANCO PINEDA obtuvo el registro de condidolo o Síndico
propietorio por el portido DEt TRABAJO poro porticipor en el
proceso electorol 2020-2021 en el municipio de Cuernovoco,
Morelos. Se informo que con fecho 02 de junio del2O21 presento
su escrito de renuncio y es el dío 02 de junio del2O2l que se rotifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo susiitución por lo siguiente
persono:

TAURA MENDIZABAI. GRIJATVA

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL,
DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclót¡ cluoeoeNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMPUMIENTO A tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR IMPEPAC/CEE /32O/2021, REIAT|VO A
tAs soLtctTUDEs DE susTrTucró¡r pon RENUNcTA A cANDTDATURAs. pREsENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAT, DURANTE EL PROCESO EI.ECTORAL ORDINARIO LOC.AL2O2O.2O2I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL ACUERDO NUMERO ,MPEP AC / CEE / 34s / 202 t.

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesto de decir verdod de oceptocìón de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidolo propuesto;

. Copio certificodo del ocio de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fologrofío del condidoio
por ombos lodos;

. Constoncio de residencio expedido por Io outoridod
competente (conforme o los ortículos frocción 'l lZ frocción I y ll
de lo constitución Político del Estodo de Morelos.);

. Tres fotogrofíos recientes tomoño infontil;

. Currículum vitoe versión poro regislro;

. Currículum vitoe versión público, y

. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo
violencio (tres de tres).

TAURA MENDIZABAT GRIJALVA obtuvo el registro de condidoto o
Síndico Suplente por el portido DEL TRABAJO poro porticipor en el
proceso eleclorol 2020-2021 en el municipio de Cuernovoco.
Morelos. Se informo que con fecho 02 de junio del2O21 presento
su escrito de renuncio y es el dío 02 de junio del2021que se rotifico
lo mismo, por lo que se reolizo lo susiitución por Io siguiente
persono:

YAZMIN I.ISETTE SATGADO BRAVO

Ciudodono que cumplió con cobolidod con lo siguiente
documentoción:

. Solicitud de registro de condidoturo;

. Decloroción bojo protesio de decir verdod de oceptoción de lo
condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod
debidomente firmodo por el condidoto propuesto;

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pREsENTA n s¡cn¡rrníA EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt,
DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARlrcrpActó¡.r ctuoroeNA, pARA RESoLVER soBRE
Et cuMpuMtENTo A tos REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMtLAR TMPEPAC/CEE /32O/2O21, RELATIVO A
rAs souctruDEs DE susTtTuclóru pon RENUNCIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANIE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAT, DURANTE Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUETIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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. Copio certificodo del octo de nocimiento expedido por el
registro civil;

. Copio de lo credenciol poro votor con fologrofío del condidoto
por ombos Iodos;

. Constoncio de residencio expedido por lo ouloridod
competente (conforme o los ortículos frocción I l7 frocción I y ll

de lo conslitución Político del Estodo de Morelos.);
. Tres fotogrofíos recientes tomoño infoniil;
. Currículum viToe versión poro regislro;
. Currículum vitoe versión público, y
. Escrito bojo protesto de decir verdod poro prevenir y errodicor lo

violencio (tres de tres).

X[V. Por olro porte, por lo que respecto o los portidos políticos MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAL, FUTURO, FUERZA POR MORELOS, RENOVACIÓN POLíTICN
MORELENSE, ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, NUEVA ALIANZA, MOVIMIENTO
CIUDADANO, HUMANISTA DE MORELOS, BIENESTAR CIUDADANO Y APOYO
SOCIAI se hoce efectivo el opercibimiento dictodo o trovés del qcuerdo
IMPEPAC/CEE/320/2021, todo vez que los referidos instituTos políficos, omitieron
postulor condidoluros, por lo que se procede o lo conceloción del registro de
condidoturos, de los corgos o continuoción se describen:

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n srcn¡tnRí¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr,
DEL rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcró¡t cruoeo¡NA, pARA REsotvER soBRE
Er cUMPUMTENTO A LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE SrMtrAR TMPEPAC/CEE /320/2021 , RETATTVO A
rAs soucrTuDEs DE susTrTucróN pon RENUNCTA A CANDTDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANrsMo
ELECTORAL, DURANTE Et PROCESO ETECTORAI, ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA
ENTTDAD' 
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SAIGÀDOBRAVO

NOMBRE DE QUIEN
RENUNCIA

MARIA ELENA

HERNANDEZ ARIA

JOSUE ISRAEL BECERRIL

TRUJILLO

ZULEYMA DE JESUS

NAVARRO

EZEQUIEL ORDOÑEZ
CORREA

CARGO AL QUE
RENUNCIA

DIPUTADO SUPLENTE

5-IO REGIDOR
PROPIETARIO

DIPUTADO PROPIETARIO

2DO REGIDOR
PROPIETARIO

CONSEJO

DISTRITO III

JIUTEPEC

DISTRITO IX

TETECALA

PARTIDO POLITICO

PODEMOS POR LA

DEMOCRACIA EN

MORELOS

MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAL

FUTURO

FUERZA POR MEXICO
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL AcuERDo Nú ¡¡imo lliy,plp Ac / cEE / 34s / 202t.

RENOVACION POLITICA
MORELENSE

TETECALA SINDICO SUPLENTE
EZEeUTEL onooñrz

CORREA

/

AcuERDo rMpEpAc/cEE /34s/2021, euE rREsENTA n secnrrrnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ÊsTATAt EtEcToRAt,
DEL rNsTlTUro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcroRAr.Es y pARncrpAcróH cruoro¡NA, pARA REsorvER soBRE
Er CUMPLtMtENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE S|MILAR IMPEPAC/CEE /32O/2O21. REIATIVO A
tAs soucrTuDEs DE susTrTuclót¡ pon RENUNcIA A cANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANrsMo
ELECTORAI, DURANTE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOC.AL2O2O.2O2T, QUETIENE VERITICATIVO EN LA

ENTIDAD.
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SAUL GONZALEZ
PLIEGO

EZEQUIEL ORDONEZ
CORREA

OLIVIA MARTINEZ
GUTIERREZ

LETICIA MORALES
VELAZQUEZ

TERESA ROMUALDO
BAHENA

FELICIANO GUZMAN
SECUNDO

MARIA SALOME
SERRANO JAIME

HILARIO SOTO
VILLALOBOS

SALOME HOMERO
srorño TovALr

SALOME HOMERO
srorño TovALr

.JUAN AGUNDEZ
SANCHEZ

JUAN AGUNDEZ
SANCHEZ

MARIA EUMAR
srorño TovALr

MARIA EUMAR
srorño TovALr

XITLALLI DE LOS

ANGELES MARTINEZ
ZAMUDO

EUSEVIO GONZALEZ
SANCHEZ

EUSEVIO GONZALEZ
SANCHEZ

SAUL GONZALEZ
PLIEGO

2DO REGIDOR SUPLENTE

I ER REDIGOR
PROPIETARIO

3ER REGIDOR
PROPIETARIO

IER REGIDOR SUPLENTE

2DO REGIDOR
PROPIETARIO

3ER REGIDOR SUPLENTE

2DO REGIDOR SUPLENTE

PRESIDENTE SUPLENTE

IER REGIDOR SUPLENTE

PRESIDENTE

PROPIETARIO

] ER REGIDOR
PROPIETARIO

SINDICO PROPIETARIO

2DO REGIDOR
PROPIETARIO

SINDICO SUPLENTE

SINDICO PROPIETARIC

2DO REGIDOR
PROPIETARIO

2DO REGIDOR SUPLENTE

SINDICO SUPLENTE

TETECALA

COATLAN DEL RIO

COATLAN DEL RIO

COATLAN DEL RIO

COATLAN DEL RIO

COATLAN DEL RIO

COATLAN DEL RIO

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

TEMOAC

CUERNAVACA

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

AXOCHIAPAN

RENOVACION POLITICA
MORELENSE

ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS

ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS

ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS

ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS

ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS

ENCUENTRO SOCIAL
MORELOS

NUEVA ALIANZA

NUEVA ALIANZA

NUEVA ALIANZA

NUEVA ALIANZA

NUEVA ALIANZA

NUEVA ALIANZA

MOVIMIENTO
CIUDADANO

HUMANISTA DE

MORELOS

HUMANISTA DE

MORELOS

HUMANISTA DE

MORELOS

HUMANISTA DE

MORELOS
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CONSEJO
ESTATAI

ETECTORAL ACU ERDO NÚ nrnO Mp Ep AC / CEE / 34s / 202 t .

BIENESTAR CIUDADANO ATLATLAHUCAN SINDICO SUPLENTE
MARIA SELENE PEREZ

VERA

En mérito de lo ontes expuesto y en términos de lo esloblecido por los ortículos
lo, pórrofos primero y segundo , 9, 34, 35, frocciones I y ll, 36, frocción lll, 41,
frocción V, Aportodos B y C, I 

.l5, pórrofo primero, frocción l, pónofos primero y
segundo y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de Io
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;2,7,99,232, numerol 3,4,
de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 3, numerol 4 de
lo Ley Generol de Portidos PolíTicos; 13, 14, frocciones l, primer pórrofo y lll,23,
pónofo primero, tercero, frocción lV, frocción V, pórrofo primero, lll, 112, 117
de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I 1, I 7,18, 63,
ó5, frocciones l, lll y lV, y 66,frocciones l, ll y XVl, ó9, frocciones lll y |Y,71,78,
frocción XXX, 103, 105, ll0 frocciones l, ll, ló3, 164, 177, segundo pónofo, 180,
182, 185, frocción lV, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles
poro el Estodo de Morelos; 17 y l8 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de
Morelos; 19, 21 , 22, 23 y 24 de los Lineomientos poro el Registro de Condidoturos
o Corgos de Elección Populor del Proceso Electorol2020-2021 en el Estodo de
Morelos; 1l , l4 y 1 5 de los Lineomientos poro oplicor el Principio de Poridod de
género en el regisÌro de condidoturos poro el Proceso Electorol Ordinorio Locol
2020-2021; este Consejo Estotol Electorol, emiTe el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esïolol Electorol, es competenle poro emitir el presente
ocuerdo de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebon los sustituciones por renuncio presentodos por los
portidos políticos FUERZA MOREtOS, REDES SOCIAIES PROGRESISTAS,
RENOVACIóru POTíTICA, MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, APOYO SOCIAL,
SOCIATDEMóCRATA, ENCUENTRO SOCIAT MORELOS, ENCUENTRO SOI.IDARIO,
MOVIMIENTO CIUDADANO, RENOVACIóN POtíflCA MORELENSE, MORENA,
ARMONIA POR MORELOS. ACCIótt NACIONAL, FUERZA POR nnÉXlCO, precisodos
en el considerondo XLIV, del presenle ocuerdo, por los condidotos y
condidotos, idenlificodos en lo porte considerotivo del mismo.

TERCERO. No es procedente el registro por sustitución, respecto o lo condidoturo
o lo primero Regidurío suplente, solicitodo por el Portido Revolucionorio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/345/2021, QUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAt,
DEt tNsTtTUro MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTtctpAc¡ót¡ cluoaoaNA, pARA REsotvER soBRE
EL cUMPLIMIENTO A tOS REQUERIMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMttAR tMpEPAC/CEE /32O/2021, REtATtVO A
LAs souctTuDEs DE susTrTucróru pon RENUNcTA A cANDrDAruRAs, pREsENTADAS ANÏE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAI., DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOC.AL2O2O.2O2'I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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NANCY GEORGINA
GOMEZ MARTINEZ

MARIANA KATHERY

CUETLAR OTERO

PRESIDENTE

PROPIETARIO

SIND¡CO SUPLENTE

JOJUTLA

CUERNAVACA

RENOVACION POLITICA
MORELENSE

APOYO SOCIAL
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ÁcuERDO ruÚm¡no lliy.pEp Ac / cEE / 345 / 2O2t

lnstitucionql, poro inlegror el Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos, de
conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

CUARTO. Se ordeno lo conceloción de lo condidoturo o lq primero Regidurío

suplente, postulodo por el Portido Revolucionorio lnstitucionol e integror el

Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos; poro contender en el Proceso Electorol
Ordinorio locol 2020-2021, e términos de lo expuesto en lo porte considerolivo
del presente ocuerdo.

QUINTO. lntégrese lo reloción de condidoturos oprobodos por sustitución o lo
listo de condidoturos registrodos por los institutos políticos ontes referidos, onie
los órgonos elecioroles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, precisodos en lo porte considerotivo del presente

osunto.

SEXTO. Publíquese lo listo de condidotos por sustitución oprobodos por esie
Consejo Estotql Electorol, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" órgono
informotivo del Gobierno del Estodo de Morelos, osí como esie ocuerdo, en lo
pógino oficiol de internet de este órgono comiciol, en cumplimÌento o principio
de móximo publicidod.

SÉPilMO. Se ordeno lo conceloción de los registros de condidoiuros que los

porTidos políiicos PoDEMos PoR tA DEMóCRACIA EN MORELOS, MOVIMIENTO

ATTERNATIVA SOCIAU FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UN¡DAD POR Et RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS, FUERZA MÉXICO, RENOVACIóN POLíTICA MOREIENSE,

ENCUENTRO SOCIAT MORELOS, NUEVA ATIANZA MORELOS, MOVIMIENTO

CIUDADANO, HUMANISTA DE MOREtOS, BIENESTAR CIUDADANO, APOYO SOCIAL,

en términos del considerondo XLV, del presente ocuerdo.

Notifíquese conforme o derecho procedo.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión Extroordinorio urgente, iniciodo el dío

cinco de junio del oño en curso, del Consejo Estotol Electorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobodo

el dío seis de junio del qño dos mil veintiuno, siendo los lres horos con

cuqrento y nueve minulos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /g4s/2021, euE pRESENTA t¡ s¡cnerrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt,
DEt tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocEsos ElEcroRAtEs y pARrcrpAcróN cruoro¡NA, pARA REsotvER soBRE
Et CUMPI.IIvlIENTO A tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /320/2021, RETATIVO A
tAs souctTuoEs DE susTtTuclót¡ pon RENUNCIA A CANDIDATURAS, pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ETECTORAT, DURANTE EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O.2O2I, QUETIENE VERIFICAÏIVO EN tA
ENTIDAD.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

MTRA. A GATLY JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

ACIJERDI ¡,tú mrno lly,plp Ac / cEE / g4s / 202r.

uc..¡rsús E MURITLO

SECR ECUTIVO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO EIECTORAt

uc. rosÉ ENRreuE pÉn¡z Roonícu¡z MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO EIECTORAtCONSEJERO ELECTORAI

MTRA. ELTZABETH m¡nríruez culÉnRez MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAT CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE pRESENTA n s¡cneranít EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL EtEcToRAr.
DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTtctpAclótt cluo¡otNA, pARA REsotvER soBRE
Et cUMPUMIENTO A r.OS REQUERIMIENTOS ETECTUADOS MEDTANTE SrMrrAR |MPEPAC/CEE /320/2021, REtAT|VO A
tAs souctluDEs DE susTrTucró¡¡ pon RENUNcTA A cANDTDATURAs, pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANtsMo
EIECTORAL, DURANTE Et PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUETIENE VERITICATIVO EN I.A
ENTIDAD.
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ETECTORAL ACUERDO ruÚUrnO |r//.pEpAC / CEE/ 345 / 202t.

REPRESENTANTES DE tOS PARÌI DQS'F9LÍilCAS
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c. JOSÉ RUBÉN PERATTA CóMEZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ACCIóN NACIONAT

LIC. LEONARDO DANIET RETANA

CASÏREJON
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

tIC. VIOLETA GARCIA CRUZ

REPRESENTANTE DET PARTIDO

socrAlDEruócnera DE MoREtos

C. MARTHA PATRICIA TóPEZ JUÁREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
HUMANISTA DE MORETOS

tIC. MARíA DEt ROCíO CARRILLO PÉREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
F¡GUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

C. ARMANDO HERNÁNDEZ DEL FABBRO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA AI.IANZA MORETOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021. euE IRESENTA tl s¡cn¡mnín EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt,

DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróH cluoaonNA, PARA REsotvER soBRE

Et cUMpUMIENTO A tOS REQUERTMTENIOS EFECIUADOS MEDIANTE SlMrtAR IMPEPAC/CEE /32O/2021, RELATIVO A
LAs souctruDEs DE susTtTucróru pon RENUNCTA A cANDTDATURAS. pRESENTADAS ANTE EsTE oRGANlsMo
EI.ECTORAL, DURANTE EI. PROCESO EIECTORAT ORDINARIO LOCAI2020-2021, QUE TIENE VERIFICAÏIVO EN LA

ENTIDAD.
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ELECTORAT ACUERDO ruÚn¡rnO lt/y.p9P AC / CEE / 34s / 2O2t .

LIC. IAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁNcHEz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCU ENTRO SOCIAT MORETOS

MTRO. EDWIN BRITO BRITO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORETOS PROGRESA

tIC. ARTURO ESTRADA LUNA
REPRESENTANTE DEt PARTI DO

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD
POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

C. ENRíQUE ANTÚNEZ ANGUTO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

RENOVACIóru POÚUCA MORELENSE

C. JOSÉ ISAíAS POZAS

RICHARDS
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

TIC. JOSÉ ANTONIO MONROY MAÑON
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

BIENESTAR CIUDADANO

C. IADY NANCY SOLANO MAYA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA MOREIOS

tIC. NOÉ ISMAET MIRANDA BAHENA
REPRESENTANTE DEt PARTI DO

ENCUENTRO SOLIDARIO

AcuERDo tmpEpAc/cEE /34s/2o2't, euE pREsENTA t,q srcnEnníe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt,
DEt tNsTtTUro MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóH cluoeoeNA, pARA REsotvER soBRE
EL CUMPLIMIENTO A tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADOS MEDTANTE StMtLAR TMPEPAC/CEE /320/2021, RELAT|VO A
tAs soucrTuDEs DE susTrrucróH pon RENUNcTA A cANDTDATURAs. pRESENTADAs ANTE ESTE oRcANrsMo
ETECTORAL, DURANTE EL PROCESO EIECTOR.AI ORDINARIO LOC.AL2O2O-202I, QUETIENE VERIIICATIVO EN tA
ENTIDAD.
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ELECTORAL AcuERDo wúm¡no røy.pEp Ac / cEE / J4s / 2021.

C. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASIttAS
VALTADARES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXCO

/

MTRO. ISAAC RICARDO ATMANZA
GUERRERO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ARMONíA POR MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE /34s/2021, euE nRESENTA n srcn¡rrníA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt,
DEt tNsTlTUro MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruoeolNA, pARA REsoLVER soBRE
ET CUMPTIMIENTO A tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE SIMITAR IMPEPAC/CEE /320/202'I, RETATIVO A
LAs soltctTuDEs DE susTlruclóru pon RENUNcIA A cANDTDATURAS. pRESENTADAS ANTE ESTE oRGANtsMo
ELECTORAI, DURANTE Et PROCESO ETECIORAI ORDINARIO LOCAL2O2O-202I, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA

ENTIDAD.
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